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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Prasidén- 
te del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Srí : El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las oticé de ésta mañana lo que 
sigue:

«Excmo. Sr,: S. M, l a  B r i s a  nuestra Señora 
y S. A. R. el Sérmo. Sr. infante Don Francisco 
de Asís Leopoldo han pasado bien l a  noche 
y  continúan sin novedad,»,,

«Lo que traslado á V. E. de Real orden Ra
fa su inteligencia y efectos consiguientes. Díóá 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 28 de 
Enero de 1866.=E1 Duque de Bailén,=Exce- 
lentíSimo Sr. Presidente del Consejo de Minis- 
tfqs.» :■

E| Excmo. Sr.. MáydfdómÓ Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo; Sr. Presi
dente deí Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: EÍ: Marquésd.é San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once dé esta noche lo que sigue: 

«Excmo. S r .: S. M. la R e in a  nuestra Seño
ra y S. A. R. elSermo. Sr. Infante D. Francis
co de Asís Leopoldo han pasado bien el dia 
y continúan sin novedad.»

»Lo que traslado á V. E. de Real órden pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Palacio 28 de 
Enero de 1 8 6 6 .= El Duque de Bailén.= Exce
lentísimo Sr. Presidente del Coüsejo de Minis
tros. »

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES ADOPTADAS BN EL MES DE DICIEM BRE ULTIMO, 
RELATIVAS ÁL PERSO NA L.

Dirección de Operaciones geográficas.
Dia 1.° Real orden arreglando el personal de Escri

bientes á la plantilla que por otra de lo  de Julio se dis- 
pusó ngiera desde 1.° de Enero, y en virtud de la cual 
quedán confirmados en sus empleos y sueldos los que 
habíanse suprimen las plazas de terceros que. habían 
desempeñado D. Bonifacio Mejía y D. José H urtado, y 
se deja á D. Félix Borrüeí en su categoría y sueldo de 
segundo. •

Id. id. Id: idem de . Ay udantes prácticos á la plantilla 
que por otra de.45 de. Julio se dispuso rigiera desde 1.° 
de Silero, y en virtud dé la cual quedan confirmados en 
sus empleos y sueldos los qué había, excepto D. Aquili
no Rernandez y D. Vicente Sanz, que bajan en comisión 
de lá cíase dé segundos con 1 000 escudos á la de terce
ros con 800; y cesan los temporeros D. Blas Sierra, Don 
Mariano Saiitaló y D. Federico Venero; siendo nombra
dos Ayudantes terceros D, José Martínez Espinosa y 
D. Manuel Boada, Calculadores que e ran , geodésico el 
uno. y meteorológico el segundo.

Diá 6. Real orden arreglando el personal de Deli
brantes á la plantilla que por otra de lo  de Julio se dis
puso rigiera desde i*  de Enero, y en yirtud do la cual 
quedan confirmados en sus empleos y sueldos los qué 
habia de planta; es nombrado Delineante cuarto con 600 
escudos el temporero D. Antonio Parody, que obtuvo, el 
primer puesto en las oposiciones para cubrir una va
cante ;j?asa á serDelineante cuarto con su mismo suel
do y áñtigüédád el Auxiliar constructor D. Polonio San
che^ Tirado, y cesan desde la misma fecha los tempo- 
yei’Qs íj. León Blanco y p. Rafael Jánin, reservándole 
ftf prjméro la primera Yfic^nte qqe ocurra d§ Delineante 
cuarto por sus notas alcanzadas en dicha oposición.

Dia 11. Real órden dandov ppsesiprr de^u empleo de 
Delineante cuarto éoñfiOÓ éscúdós á D. Manuel Vierge 
por haber cumplido los dos años de cobrar 50D.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

■Secciones provinciales.
Dia 1.° Real orden nombrando Jefe de . Seccion. de 

Estadísticñ'de tercera oíase oon el sueldo anúal.de 4.000 
escudos á D. Bernardo Torres del Riego, Oficial segun
do cesante de las mismas Secciones, que ha servido des
tino de 800 escudos desde-1843, y reúne las. condiciones 
dé la ley, siendo ol más antiguo en su oíase,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.; Por convenir al mejor servicio pú
blico, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que los asuntos de instrucción pública en las pro
vincias de Ultramar se despachen en lo sucesivo por 
conducto de la Dirección general de Negocios Ecle
siásticos y Gracia y Justicia en este Ministerio.

Lo que de Real órden pongo en conocimiento 
de V. E. para los éfectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años., Madrid 28 de Enero de 1866.

GÁNbVAS.
Sréá. Gobernadores superiores civiles dé las islas de 

Guba? Puerto-Rico y Filipinas.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Sección de Construcciones civiles.— 

Negociado i .9
El Ministro de la Gobernación dice al Gobernador 

de Gerona en Rea! órdén de esta fecha lo que sigue: 
«Remitido á informe dé la Sección de Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
instruido sobre derribo y reconstrucción de un muro 
ruinoso de la casa que en la calle de Munt de la 
villa de Palamós posee D. Jáime Vilar, ha emitido el 
(Jictámen siguiente:
r «Eicmó. Sr,; Esta Sección ha examinado en virtud

de Real órden de 26 de Marzo último? el expediente 
instruido sobre derribo y reedificación de uná pared 
de la casa que en la calle do Múnt de lá villa de 
Palamós posee D. Jáime Vilar.

Resulta del expediente que habiendo ordenado 
el Ayuntamiento del pueblo la demolición de la ci
tada pared por hallarse en estado de ruina y ofrecer 
inminente peligro á los transeúntes, no se conformó 
Vilar con esta providencia; lo cual se ¿puso en cono
cimiento del Gobérnador; jy reconocida la pared de 
nuevo por el Arquitecto provincial, c|pinó en 24 de 
Setiembre de 4864 que débia demolerse á pesar dé 
las obras de reparación que estaba.habiendo el pro
pietario. Añadió el Arquitecto ¿que la i resistencia de 
este era hija, sin duda¿ de Suponer qué si demolía la 
pared íe obligaría el Ayuntamiento á remeterla pa
ra emsancharJa ca Desque es, muy^esDecha en aquel 
sitio, Como el interesado solicitara en 27  de Setiem
bre qué se le permitieSé reforzar lapafed  en los tér-r 
minos que habia propuesto un maestré alarife dé la 
población, el Arquitecto provincial informó de nuey 
vq en 40 de Octubre que si bien serié de desear se 
(fém olieseri^  (le la fachada de
la callé de Munt, y aun parte de la dé lá calle dé 
Molías podría sin embargo quedar asegurada la íím  
ca solo con la reparación que so solicitaba. Autori
zada en efecto esta por el Gobérnador de Gerona 
en 12 de Octubre , el Ayuntamiento lé hizo varias 
observaciones encaminadas á probar la conv eniencia 
de ensanchar la calle de Munt, que por aquella par
te no tiene más que 4ó palmos y tres cuartas, é im 
pide el tránsito de carruajes; y como ni aun así ob
tuviera la revocación de ía mencionada providencia; 
a Corporación municipal en 4 de Enero de 1865 
icordó instruir el oportuno expediente de expropia

ción forzosa por causa de utilidad pública para en
sanchar la calle, caso dé que no produjera efecto a l-  
juno el recurso de alzada que elevaba al propio 
tiempo al Ministerio de la Gobernación.

La Sección se lia enterado*de estos antecedentes, 
que pr ueban. uná vez m ás la fa 1 ta de conoci mie n to 
que existe del nuevo aspecto dado á las cuestiones 
ele policía urbana, por la ley de 2o de Setiembre de 
1863, falta que ya ha indicado á V. E. con motivo 
de los expedientes análogos de Barcelona que en 16 
de Noviembre próximo pasado devolvió informados 
á ese Ministerio.

Al declarar sus artículos 4 2 y 14 no revoca
bles las providencias de los Gobernadores que re
conozcan derechos, y al atribuir su conocimiento á 
los Consejos provinciales en via contenciosa por los 
artículos 83 y 84, concedió á las corporaciones y á 
los particulares que se hallen en estos casos una ga
rantía mucho más sólida y estimable que el recurso 
de alzada establecido eri la Real órden de 15 de Se
tiembre; de 1859.

Así, pues, el Ayuntamiento de Pal-amóSj que in 
dudablemente obraba en el Círculo de las atribucio
nes que le concede la Real órden de 9 de Febrero de 
4863; oponiéndose á que una pared ruinosa se re
edifiqué sití entrar én lá nueva álineacioñ déla calle, 
ha podido, sin recurrir á los onerosos y complicados 
trámites de la ley de 47 de Julio de 4836, obtener 
la revocación de la providencia gubernativa de 42 
de Octubre de 4864, que considera perjudicial á los 
intereses de la población.

En este concepto , la Sección opina que debe 
devolverse este expediente al Gobernador de Gerona 
para que el Ayuntamiento de Palamós, si lo estima 
oportuno^ use del derecho que le concede el artícu
lo 83 de la mencionada ley de 25 de Setiembre; y 
seria de desear al mismo tiempo que pór el Ministe
rio del digno cargo de V. E; se diese toda la publi
cidad posible á las observaciones que deja la Sección 
indicadas sobre ese mismo derecho última y solem
nemente concedido á los que por providencias gu
bernativas crean lastimados sus intereses en cuestio
nes de esta índole y otras muchas análogas.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver dé conformidad con jo consultado por la re
ferida Sección de dicho alto Cuerpo, de Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos
consiguientes,»

Lo que del propio acuerdo, comunicado por el 
expresado Sr. Ministro , trasmito á V. S. parados fi
nes oportunos. Dios guarde á Y. $. muchos años. 
Madrid 46 de Enero de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

ESTANISLAO SUAUEZ INGLÁN.
Sr. Gobernador de la provincia de..,..

M IN IST ER IO  D E  L A  G U ER R A .
Los Capitanes generales de los distritos dan parte á 

este Ministerio de no ocurrir novedad.

REAL ORDEN.
Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) la propuesta regla

mentaria que Y. E. elevó á este Ministerio en 23 del 
actual, se ha-dignado promover aUempleo superior 
inmediato á los Jefes y Oficiales de infantería del 
cuerpo de su cargo comprendidos en la adjunta re
lación, la cual empieza con el nombre de D. Antonio 
Vicente Goday, terminando con el de D. Angel Coli
no y Bragado.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 24 de Enero dé 1866,

O'DONNELIv
Sr. Director general del Cuerpo de la Guardia civil.

Delación délos Jefes.y Oficiales de infantería del cuerpo 
de la Guardia civil .á quienes por Real órden de 24 de 
Enero de 4866 se les . promueve ál empleo superior in
mediato. ................  ;
D. Antonio Yicente Goday . Teniente Coronel gra

duado Comandante* del décimotercero tercio , se le con
cede el empleo de Teniente Coronel segundo Jefe del 
tercio de Madrid.

D. Domingo Diaz y Sanche?, Capitán, de lai.tercera 
compañía del quinto* tercio, el de Comandante del déci
motercero.

D. Juan Modelo Domínguez, Teniente de la décima 
compañía del quinto terció, el de Cápitan de la tercera 
compañía del mismo.

D. Julián Lagarda y García, Subteniente de la terce
ra compañía del segundo terció, el de Teniente de la sé
tima compañía del quinto. ; _
. D.. Nicolás Nógúeróíes y Gleriásas, Subteniente de la
sétima compañía del quirito»tercio, el de Teniente de la 
décima compañía del mismo.-

D. Angel Colino.y Bragado^, Subteniente dé lá ter
cera compañía del cuarto tercio , el de Teniente de la 
¡sexta uompañía del tercio dé Madrid.

Relación de los-SÜbUniéUteé‘ de'HÍifmt&ria promovidos 
por Real órden de 23 'de Enero de 1866 al empleo supe
rior inmediato, con destino á los cuerpos que se ex
presan , así como dé los . Tenientes áquienes se da co- 

* lócácion efectiva y traslada á los que á continuación 
se manifiestan.

D. Joaquín Tovalina y D urantó, Teniente supernu
merario del regimiento de infantería Saboya, nüin. 6, 
con destino de Teniente del mismo, regimiento.

D. Enrique Fons y C am ón, Teniente supernumera
rio del regimiento de infantería Zaragoza, núm. 42, de 
Teniente del mismo-regimiento.

D. Gumersindo-Ramis y Aireflor, Teniente supernu
merario del regimiento de infantería América, núm. 14, 
de Teniente del mismo regimiento.

D. Emilio Farinós y Delhou, Teniente supernumera
rio del regimiento de infantería Bailén, num. 24, de 
Teniente del mismo regimiento.

D. Carlos Combes -y Lallave , Teniente supernumera
rio del .batallón cazadores de Llereiia , núm. 17, de Te
niente del mismo cuerpo.

D. Augusto Urreta y Gallardo, Teniente supernume
rario del batallón cazadores de Barbastro, núm. 4, de 
Teniente del mismo cuerpo.

D. Timoteo Rodríguez y Castro, Teniente supernu
merario del batallón provincial de Salamanca, núm. 24, 
de Teniente del mismo cuerpo.

D. José Martínez y Maza, Teniente supernumerario 
del regimiento infantería de Iberia, núm. 30, de Teniente 
del batallón provincial de Calatayud, núm 66.
. D. Valentín Alcalá y Hernández, Teniemte supernu

merario del batallón.provincial de Ciudad-Rodrigo, nú
mero 42., de Teniente del mismo cuerpo.

D. Julio Torres y Coll, Teniente supernumerario del 
batallón provincial de Valencia, núm. 48, dé Teniente 
del mismo cuerpo.

D. Joaquin Chalón y .Cabezudo, Teniente supernume
rario del batallón provincial de Badajoz, núm. 2, de Te
niente del mismo cuerpo.

D. Lúeas Montero y Tapias, Teniente supernumera
rio del batallón provincial de Salamanca, núm. 24, de 
Teniente del mismo cuerpo.

D. Luis Córdova y Jurado, Teniente supernumera
rio del batallón provincial de Córdoba, núm. 9, de Tenien
te del mismo cuerpo.

D. Joaquin Riñon y Santos, Teniente del batallón 
provincial de Ciudad-Rodrigo, núm, 42, de Teniente del 
regimiento de infantería Africa, núm. 7.

D. Federico Roncali y Diaz, Teniente del batallón 
provincial de Toledo, núm. 29, de Teniente del batallón 
cazadores de Arapiles, núm. 44.

, D. Juan Graiño y Cuervo, Teniente del batallón pro
vincial de Oviedo, núín. 8* de Teniente del regimiento 
dé infantería Cuenca , núm. 27.

D. José Gómez y Vilíardi, Teniente del batallón pro
vincial de Orense, núm. 45, de Teniente del regimiento 
dé infantería Aragón, núm. 21,

D. José Cuesta y Ruedá* Teniente del batallón pro
vincial de Badajoz, núm. 2, de Teniente del regimiento 
de infantería Oántábria, núm. 39. ,

D. Júan Valverde y Carrillo, Teniente del batallón 
provincial de Guadíx, núm. 21, de Teniente del batallón 
cazadores Segorbe , núm, 48, ...

D. Matías Rufa y Garoía, Teniente del batallón pro
vincial de Salamanca, núm. 24, de Teniente del regi
miento de infantería Aragón, núm. 21,

D. Francisco Dualde y Furió* Teniente del batallón 
provincial de Albacete, núm, 44, de Teniente del regi
miento de infantería Gerona, núm. 22.

D, Andrés Perez y Román, Teniente del batallón 
provincial de Soria, núm. 44, de Teniente del regimien
to de infantería Zamora, núm. 8.

D. Canuto Perez y Nicolás, Teniente del batallan pro- 
vincial.de Pamplona, núm. 53, de Teniente del regimien
to de infantería Guadalajara, núm, 2(X

D. Vicente Martínez y Be.rnal, Teniente del batallón 
provincial de Calatayud, núm. 66, de Teniente del bata
llón, cazadores de las Navas, núm. 44.

B, Millan §anz y Fernandez, Teniente del batallón 
provincial de Alcoy, núm, 74, de Teniente de la tercera 
compañía, debprimer batallón del regimiento de infante
ría E^trpfnfádiírá, núm. 45.

D. Francisco Nadal y Gay, Teniente del batallón 
provincial de Vioh, núm, 68, de Teniente del regimiento 
de infantería Bailón , núm. 24.

R. Miguel Gliete- y Sánchez, Teniente del- batallón 
provincial de Segorbe, núm, 73, de Teniente del regi
miento ele infantería Luchana, núm. 28.

. D. Aútoifio Cortés y Zaldívar, Teniente del batallón 
provinoial de Segorbe, núm. 73, de Teniente del regi
miento de infantería Luchana, núm. 28.

D. Santos Clavera y Alcaide, Teniente del batallón 
provincial de Alcañiz, núm. 67, de Teniente del regi
miento de infantería Bailén, núm, 24.

D. Pedro Jiménez y Estepa, Teniente del batallan 
provincial de QasteUon, núm. 52, de Teniente del regi
miento .fie infantería Cuenca, núm. 27.

D. Antonio Obrador y Masot, Teniente del batallón 
provincial de Tortosa, núm. 70, do Teniente del regi
miento de infantería Zamora, núm. 8.

D, Pedro Izquierdo y Estéban, Teniente del batallón 
provincial de Plasencia, núm. 32, de Teniente del regi
miento de infantería Astúrias, núm. 34.

D. Eusebio Hernández y Baile, Teniente del batallón 
provincial de Cáceres, núm, 30 , de Teniente del regi
miento de infantería Astúrias, núm. 34.

D. Paulino Ortiz y Fidalgo, Teniente del batallón 
provincial de Valencia, núm. 48, de Teniente del regi
miento de infantería Sevilla, núni. 33.

I). Pedro.Martin y Melgar, Teniente del batallón pro
vincial de Zamora, núm. 39, de Teniente del regimiento 
de infantería Búrgos, núm. 36.

D. Eusebio Rodon y Valles, Subteniente del batallón 
provincial de Játiva, núm. 74, de Teniente al de Alcoy, 
núm. 74.

D. Ecequlel Fernandez y Santayana, Subteniente del 
batallón cazadores Alba de Tormes, núm. 40, de Tenien
te del batallón provincial de Soria, núm. 44.

D. Manuel Alonso y Rodríguez, Subteniente del re
gimiento de infantería Alinansa, ni\m. 48 , de Teniente 
del batallón provincial de Zamora, núm, 39,

IX Federico López y Funes, Subteniento del regi
miento, de infantería Guadalajara, núm. 20, de Teniente 
del batallón provinoial de Avila, núm. 31.

D. Eugenio Boceta y Cabrero, Subteniente del baUv

llon provinciaTde Llérena, núm. 80, de Teniente del ba
tallón provincial de P lasencia, núm. 32. ...

D. Luis de Mesa y,Benayente ,.Subteniente del regi
miento dé infantería Castilla, núm. 46, de Teniente del 
batallón provincial dé Pamplona, núm. 53.

D., Luciáno Ánciros y Bayolo , Subteniente del bata
llón provincial de Betanzos , núm. 49, de Teniente del 
batallón próviúciál dé Órense, núm. 45., ., ,, s .

D. Diego Aíiñóíiaci y Labrador , Subteniente dél ba-' 
tallón provincial de Baeza, núm. 76, de Teniente del de - 
Granada, núm. 6.; .. f

D. Rafaél Ledésma y Nuñez, Subfénieñtp del bat^- í 
llon cazadores.de Tarifa, núm. 6., de Teniente dél batallón 
provincial de Albacete, núm. 44. •¡. . , <

D. Diego Bordalonga y Ros, Subtehiénte del batallón 
provincial de-Jaén; númv'4, de Teniente del batallón 
provincial de Guadix, núm. 24. . . , ; ; : •

D. Saívado'r (Freh*e y Cáloinó; Subtp.hlpn.té.(del batar ; 
líón'̂  próyíñciárclé.Sántiago , núm. 46, de Teniente ¡del de  ̂
Ciudadr Real4núín. 3,0. r . :i . , l

D. Ricardo; AlVaréz; f  GenerSubteniénté, del regiT ¡ 
miento de infanteria Astúrias , núm. 34 , de Teniente d e lr 
batallon proVinciaTñe Lo,rea, núm. 26. . /.i:> •

D. ÉdUard.o del Castillo y López, Subteniente debrpr ; 
gimienipjáé infatit^íá;AJbuera,, núm. 26, de Teniente í 
del ® a& Ú ^^vinciál¡d^ L p iñá^pú iu^^  - üj j 
; tn  ̂ Luís d ú  León y  s^télp i, .^úhtanip^-fe^L r^ ( 

fio-̂ de irífántería. Princesa, núm..4, dé Teniente del bata^ j 
llon provincial de Tortosa, núm. 70.

D. Lúis Cereijo y; Abélla, Subteniente del batallpn \ 
provincial de la Coruña, núm. 42 , de Teniente dél ba- 
fallón provincial de Oviedo,; núm. 8.

D. Enriqué F errer.y  R évértér, Subteniente:del regi? 
miento de infantería Málaga , núm;. 40,. de Teniente dél 
batallón provincial de Castellón , núm. 52. .

D. José Machado' y Blanco. Subteniente del batallón 
provincial de Cáceres, núm. 36, de Teniente del mismo 
cuerpo. - iv j-.--; ... - "• v . ' 'v '

D. Leonardo Valls y . V iniegra, Subteniente d/el regi
miento de infantería Fijo de Ceuta, de Teniente del ba
tallón provincial de A vila, núm. 31.

D. Fernando Elias y Ciurana , Subteniente del bata
llón cazadores de A lcántara, núm. 20 , de Teniente del 
batallón provincial de Segorbe-, núm. 73.

D. Manúel Cases y Tord, Subteniente del batallón 
provincial do Manresa, núm.. 69 , de Teniente del bata
llón provincial de Alcañiz, núm. 67.

D. Polion Zuleta y Carnicero, Subteniente del bata
llón provincial de U trera, núm. 77, de Teniente del ba
tallón provincial de Huelva., núm. 45.

 ̂ D. Pedro Torres y A ndújar, Subteniente del regi
miento de infantería Galicia, núm. 49 , de Teniente del 
batallón provincial de Vieh, núm. 68.

t D. Ramón Sierra y Revuelta, Subteniente del regi
miento de infantería Isabel II, núm. 32, de Teniente del 
batallón provincial de Zaragoza, núm. 55.

D. Mariano Garrigues y Navarro, Subteniente del ba
tallón provincial de Lorca, núm. 26, de Teniente del de 
Alcoy, núm. 74. .

D. Francisco Bovade y Solana, Subteniente del bar 
tallon provincial de Segovia, núm. 33, de Teniente dél 
de Segorbe, núm. 73.

D. Eduardo Pita y del Corro, Subteniente del bata
llón provincial de Alcalá, núm. 58, de Teniente del de 
Ciudad-Real, núm. 30, .

 ̂ D. Teodoro DU„z y Trenzado, Subteniente del regi
miento de infantería Aragón, núm. 21, de Teniente del 
batallQu provincial de Toledo, núm. 29.

Relación de los Jefes, Oficíales y sargentos primeros de 
infantería del ejercito de Cuba, á quienes por Real or
den de 26 de Enero de 4866 y en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de dicha islat se 
nombra para servir los empleos y destinos que respec
tivamente se les designa n.
D. Antonio Garoía Rivero y Fernandez, Capitán del 

regimiento de la Reina, núm. ,2> destinado de Coman
dante segundo Jefe del de España, núm. 5.

D. Juan Martínez y López, Capitán de reemplazo, 
de Capitán del regimiento de la Corona , núm. 3.

D. Narciso Urdanidia y Lam ienta, Capitán en situa
ción do reemplazo, de Capitán del batallón cazadores de 
San Q uintín, núm. 4.

D. Luis Perez y Mendez, Capitán en situación de 
reemplazo, de Capitán del batallón cazadores de San 
Quintín , núm; 4  •

D. Gumersindo Fernandez Escolano, Capitán en si
tuación de reemplazo, de Capitán del regimiento de Ná- 
poles, núm. 4.

D. Vicente Lázaro y P u ig , Capitán en situación de 
reemplazo, de Capitán del regimiento de la Reina, nú
mero 2.

D. Ambrosio Eehavarría y Salaverri, Capitán en si
tuación de reemplazo;, de Capitán del regimiento de la 
Corona, núm. 3.

D. Alejandro Lacasá y Formills, Capitán en situación 
de reemplazo, de Capitán del batallón cazadores de Bai
le n , núm. 4.

D. José Herrera Bell, Capitán, pendiente ,de coloca
ción , de Capitán del batallón cazadores de Isabel II, nú
mero 3.

D. Salvador González Tellez, Teniente supernume
rario del regimiento de Tarragona, núm. 8, de efectivo 
al mismo cuerpo.

D. Jorge Cala y U garte , Teniente del regimiento de 
infantería Sevilla, núm. 33, de T«niente del regimiento 
de Nápoles , núm. 4.

D. José Craywinkel y Aberdina:, Teniente supernu
merario del regimiento del R ey , núm. 4 , de Teniente del 
mismo cuerpo.

D. José Martínez Fernandez, Teniente supernumera
rio dol regimiento de la R e in a , núm. 2 , de Teniente 
del mismo euerpo.

D, Manuel Moreno y L úeas, Teniente supernumera
rio del regimiento del R e y , núm. 4, de Teniente de la 
primera sección de Milicias de color.

D. Francisco Puente y Cuello, Subteniente en comi
sión activa del servicio, de Teniente del regimiento de 
T arragona, núm. 8.

D. José Gutiérrez Gómez, Subteniente del tercio de 
Guardia civil, de Teniente del regimiento de Tarragona, 
núm. 8.

D. Juan Jiménez Molina, Subteniente del batallón 
de Ingenieros, de Teniente de la sétima compañía del 
primer batallón del regimiento de Nápoles , núim 4,

D. Bonifacio Mesa y Sánchez , Subteniente del regi
miento de la Reina, núm. 2 , de Teniente del mismo 
cuerpo.

D. Enrique Navas y Vega, Subteniente del regimien
to infantería Búrgos, núm. 36, de Teniente del regi
miento de la Corona, núm. 3.

D. Francisco Fernandez Luque, Subteniente del pro
vincial de Sevilla, núm. 3, de Teniente de la sexta compa
ñía del primer batallón del regimiento do Nápoles, nú
mero 4.

D. Manuel llano y 'Perez, Tpnicnte supernumerario 
del regimiento de la Corona, núm. 3 , de Teniente de la 
segunda compañía del primer batallón del mismo cuerpo.

I). Juan Hidalgo Romo, Teniente supernumerario 
del regimiento de la Corona, núm. 3 , de Teniente del 
mismo cuerpo,

D. Joaquin Morato y Rivas, Teniente supernumera
rio del batallón cazadores de San Quintín, núm. 4, de Te
niente do la cuarta compañía del mismo cuerpo.

D. Enrique Perez y Dalinau, Teniente supernumera
rio dol regimiento de Cuba, núm. 7, de Teniente del 
mismo’cuerpo.

D. Félix Almejan y Alonso, Teniente supev’;lUmera_ 
rio dol regimiento de Tarragona, núm. ^  Teniente 
dei mismo cuerpo.

. D. Federico Vilar y Calderón , Teniente supernume
rario del regimiento de Cuba ¿ núm. 7 , de Teniente del 
mismo cuerpo. . 4 .

D. Cárlos Casanova y : Rodríguez r Teniente supernu
merario del regimiento del Rey, núm. 4; de Teniente del 
mismo cuerpo. , ;
4 D. Juan San Martin y Qaúz, Teniente supernumera

rio del batallón cazadores de la Ú nion, núm. 2, de Te
niente delf mismo cuerpo. ;

. D. José Martileguis y, Perez, Teniente^supernumera
rio, del batallón de San Quintín, núm. 4, de Teniente del 
mismo euerpo. o . ,

D. José González; Diaz, Subteniente supernupierario 
del regimiento del Rey, núm. 1, de Subteniente del tercio 
ue Guardia.qivih > : ;

P-: Yicente;Villanueyay Cabecto, Subtenipntp gradua- 
do, sargento primero del regimiento de Españ^ - núm . 5, 
de Subteniente^ del regimiento de lá Reina, núm. 2. ;

D. Julián Diez y García, sargento, primero del regi
miento de infantería Burgos, núm. 36 , de Subteniente del 
regimiento de España, núm. 5. > : :

. D. Pedro Ferron y Saavedray Subteniente supernu
merario del regimiento de Tarragona, núm. 8, de Subte
niente del mismo cuerpo.; ' / ‘ I,

v D. Daniel Suarez Raya;, ,sargen4p .primero dol regi
miento de la Habana, núm* 6; de Subteniente del regi^ 
miento; de Cub^,. núm. 7. r

. Juan Lánderas Lope?, sargento .primero dei regir 
miento de infantería Uúenca núm. 27, de Subteniente del 
regimiento de Tarragona^. ; ;* - ,

P- Miguel; Ay ajos y Vargas*; Subteniente supernume
rario del regimiento de la Corona, núm. 3, de Subte
niente deLmisiíio cuerpo,

p . Ram/on Jimeno;y,: Agu^tí,.: Subteniente supernu
merario del regimiento de Tarragona, núm. 8, de Subte- 
monte del mismo cuerpo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Enero de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el .Juzgado de primera instancia d.el distrito 
de Buen avista de esta capital y  en la Sala segunda, de la 
Real Audiencia de la misma por D. Juan Antonio Quijano 
y consortes,Uoña Felisa, D. Rafaél y D, Francisco Gon
zález Llanos, Doña Teresa Alvarez Acebal y la hermanr 
dad del Refugió de esta corte, sobre mejor derecho á la 
herencia de D. José Antonio Quijano:

Resultando que este otorgó testamento en ésta corte 
á 43 de Mayo de 4848, ordenando que con las rentas de 
ias cinco casas que poseía, se pagasen las mandas y le
gados que dejó, y que el residuo que produjeran y eí 
usufructo de todos los bienes que tenia en Astúrias lo 
gozasen por iguales pártos su sobrina Doña, Josefa Qui
jano y lá hija primer a que esta tuviera ó hubipra tenido, 
recayendó en ellais el usufructo, que gozasen los, que fa- 
lleciesen^de los que iban agraciados; y sí la primera hija 
de la Doña Josefa tomase estado con algún sobrino dei 
otorgante del apellido Quijano, la constituía por única y 
universal heredera de todos sus bienes raíces; y si no 
hubiese hija, por haber fallecido ó no haberla tenido la 
citada Doña Josefa, dejaba por heredera á la hija, que tu
viera la hermana de aquella, Doña Vicenta, con la cláu
sula que iba dicha dé casarse con sobrino del apellidó 
Quijano, y no teniendo hija, dejabaal sobrino del apellido 
Quijano más.inmediato por su universal heredero; di
ciendo, por último, que sí á su fallecimiento se encon
trase alguna memoria escrita ó firmada de su rnano, se 
tuviera por parte de aquel testamento:

Resultando que fallecido dicho testador el dia 9 de 
Diciembre de 4820, se encontró entre sus papeles úna 
memoria, firmada al parecer pór el mismo, en 20 de Oc-' 
tubre de dicho año , en la que r refiriendo el anterior 
testamento, redujo .varías pensiones legadas en el mis
mo, disponiendo que se dieran 24.000 rs. á pobres.pór la 
Santa Hermandad del Refugio; y q u e , si las casas de 

■ Madrid quedasen sin herederos por falta de sucesión en 
, sus sobrinas, se vendieran con, intervención de dicha 
Hermandad, repartiéndose la mitad éntre los sobrinos 
pobres que estuviesen sin acomodar y  llevasen el ape
llido Quijano, y lá otra mitad se distribuyera entre los 
pobres:

Resultando que declarada legitima . diclia memoria, 
y protocolizada en el registro del Escribano que autori
zó el testamento., sq siguió pleito entre Doña Teresa 
Alvarez Quijano, íiija de D. José y. dé Doña Aña María,, 
y Doña Vicenta Quijano, sobre el mejor derecho á los 
bienes dél testador; y halbíndose en estado de alegar, 
D. Juan Antonio, D. Gregorio, D, Alvaro Quijano y 
D. Manuel Quijano, hijos de .D, Manuel Antonio y do 
D. Bernardo, hermanos del testador, formularon de
manda , pretendiendo que se tuviese por aceptada poñ 
los mismos la ,e.xpresada,herencia como sustitutos, para 
el caso de que faltase la sucesión de lá hija de Doña 
Vicenta Quijano , y qúe previa declaración dé qúe eraii 
sus herederos sustitutos, se les mandase poner en po
sesión dé dicha herencia, con todos los frutos y rentas 
percibidos y debidos percibir desdé que por cesar la ins
titución hecha en la hija de Doña Vicenta Quijano, ha
bia llegado el caso de la institución; pretensión que apo
yaron en que. ninguna de las dos pactes que litigaban 
tenia derecho á los bienes, toda -vez que las hijas* da 
Doña Teresa y Doña Vicenta Quijano no ¡ habían cum
plido la condición que el testador les hábia impuesto 
de casarse con sobrino suyo del apellido Quijano; sien
do por consiguiente los dem andantes, como sobrinos» 
carnales del testador, los sustitutos para dicho caso , sin 
que obstase el que en la memoria testamentaria apa-; 
reciese modificada la institución, porque prescindiendo 
de sus defectos que la hacían sospechosa, nunca podrían' 
ser válidas las alteraciones que on un documento de es
ta clase se hiciesen en la institución de heredero esta
blecida en un testamento:

Resultando que conformes Doña Vicenta Quijano y  
Doña Teresa Alvarez en quo con suspensión de los au
tos por ellas promovidos, se sustanciase la nueva deman
da, la impugnó D. Rafael González Llanos, hijo de la Do
ña Vicenta; y Doña Felisa González Llanos, hermana de 
D. Rafaél y viuda de D. EustaquioGarrascosa, con quien 
habia contraido matrimonio en 43 de Julio de 4851, la 
impugnó también, alegando entre otras cosas,, que la 
condición impuesta por el testador á las hijas de sus so
brinas de casarse con sobrinos de su apellido, era de 
las que el derecho llamaba imposibles y mandaba se 
tuvieran por noqiuestas, además de que Doña Felisa se 
encontraba viuda y en plena aptitud por lo tanto de 
cumplir aquella condición:

Resultando que Doña Teresa Alvarez Quijano, por sí 
y como cesionaria de su hermana Doña María, impug
nó asimismo la dem anda, sosteniendo que si las hijas 
de Doña Josefa y Doña Vicenta no habían cumplido Ja 
condición lícita y honesta impuesta por el testador para 
poder heredarle, no habían llegado á adquirir derecho á 
su herencia; que debiendo entrar á disfrutarla en falta 
de ellas los sobrinos de aquel del apellido Quijano, 
correspondía una parte á Doña Ana María, y hoy á sus 
herederos, en quienes concurrían aquellas dos condicio
nes; y que habiéndose hecho íuérito en el testamento de 
una memoria y.encontrád.ose con los requisitos legales, 
no podía ménos-de sei: eficaz; suplicando en su virtud 
que se declarase , que la sucesión universal de di
cho testador habia correspondido, á los sobrinos de su 
apellido, Existentes á su fallecimiento, y que era válida 
la mqmoiqa y nuios los legados vinculares en ella esta- 
mecidos, que debían acrecer á la herencia universal ; y 
que correspondía á esta parte , por-sí y como cesio
naria de su hermana, y ámbas en.concepto de here
deras de su m adre, en unión de sus otras hermanas, 
para distribuirla según sus respectivos derechos, una



parte igual á la que debían percibir de la herencia u n i
versal de D. José los demás sobrinos de este , á q uienes  
en tercer lugar habia llamado á la herencia :Resultando que la hermandad del Refugio sostuvo 
igualmente la validez de la memoria cuyo cumplimiento solicitó; y practicada prueba por las partes , dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmo 
la Sala segunda do la Real Audiencia de esta corte en 6 
de Junio de Í8Gi, en cuanto por ella se absolvía á Dona 
Felisa González Llanos de la demanda interpuesta por Don Juan  Antonio Quijano y consortes, así como de la que a 
su vez habían formulado la hermandad del Refugio y Do
ña  Teresa Alvarez Quijano, entendiéndose también ab- 
sueltos de dichas demandas D. Rafael y D. Francisco 
González L lanos:R esu lta n d o que contra esta sentencia se interpusie
ron dos recu rsos do casación , uno por Doña Teresa A l-  
v a r e z , fundado en haberse infringido:

4.* El testam ento y la memoria otorgados por D. José 
Antonio Quijano, en los cuales habia exigido, para que 
las hijas de sus herm anas fuesen herederas, la indispen
sable condición de casarse con algún sobrino del testa
dor que llevase su apellido:

8.° La leyes 8.a y 9.a, tít. 4.* de la P artida 6.a, por
que siendo la condicio#im puesta m ista de casual y vo
lu n ta ria , habiéndose casado Doña Felisa desde luego 
con persona e x tra ñ a , no solamente no habia cumplido 
la condición , sino que la habia contrariado voluntaria
mente:Y el otro recurso por D. Juan Antonio Quijano y 
consortes, citando como infringidos:

1.° Los artículos 61 y 62 de la ley de Enjuiciam iento 
c iv il, por no haberse decidido sobre la validez de la m e
m oria que habia sido discutida en el pleito, y sí en su 
caso podía revocarse la institución hecha en el testa
mento:

8.* Y aun suponiendo que la condición im puesta por 
el testador fuese m ista de potestativa y casua l, la ley 9.a, título 4.° de la P artida  6.a , que previene, que^ cuan
do no se cum plen las de esta elase no vale la institu
ción , á no ser que el instituido sea descendiente^, y la 
Doña Felisa estaba comprendida entre los extraños de 
que habla la citada ley , por ser una sobrina en tercer 
grado canónico de dicho testador:

3.° Las leyes 1.a, 8.a y 9.a, tít. 4.* de la P artida 6.a, 
por ser caeual la institución im pu esta , y  no valer no cumpliéndose aq u e lla ; y las leyes 14, tít. 4.°, y 88, títu 
lo 9.° de la  m ism a P a r tid a , en el caso de considerarse 
como m is ta , al no apreciar la fe de casamiento de D oña 
Felisa con D. E ustaquio C arrascosa, como la prueba 
acabada de que no habia cumplido la citada condición 
por un acto espontáneo é im putable solo a la m ism a; y 
la ley 114, tít. 18 de la P artida 3.a, y artículos 880 y  881 
de la ley de Enjuiciam iento civil, que dan autenticidad 
y  atribuyen  fuerza probatoria á aquella clase de docu
m entos:

4.° E n el mismo supuesto de ser potestativa la con
dición; las cjtadas leyes 14 y 88 , al absolver á Doña 
Felisa do la dem anda, á pesar de no haber probado ni in tentado h a ce rlo , que habia querido obedecer y cum 
plir la condición, y que no habia pod ido ; así como la 
1.a y 8.a, tít. 14, P artida 3.a ; 1.a, tít: 7.°, libro TI de la Novísim a Recopilación, e la rt. 854 de la de Enjuiciam ien
to c iv il, la doctrina sentada por este Supremo Tribunal 
en las sentencias de 88 de Enero de 1849y  1.* de Febrero de 1868, que establecen que la prueba debe hacerla  ̂ el 
qué afirm a, y el axiom a legal de que en los tres juicios 
dobles á que pertenece la acción de mejor derecho á 
u n a  herencia , cada parte es actor y demandado con 
obligación de p ro b a r:5.° Y por último, la ley 1.a, tít. 4.° de lá Partida 4. , 
porque no solo no habia cumplido Doña Felisa la condi
ción , sino que no habia probado tampoco la afirmativa 
de que quiso cumplir y no habia podido. L -;

V is to , siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz 
de Z ú ñ ig a :Considerando con relación al prim er recurso pro
puesto por Doña Teresa A lvarez, que la condición exi
gida por un  testador de haber de casarse su heredero 
con persona de familia determinada, debe reputarse por no puesta , según la doctrina de jurisprudencia consig
nada por este Suprem o T rib un al, por ser contraria en 
general á las buenas costum bres y á la libertad y santos 
fines del m a trim onio :Considerando que de esta clase fue la condición im
puesta por el testador D. José Antonio Quijano, al insti
tu ir  por heredera á la hija que tuviera su sobrina Doña Vicenta Quijano , esto es, á Doña Felisa González L la
nos , actual dem andada, de haber de casarse con uno 
de los sobrinos del mismo testador que tuviese el ape
llido Q uijano; razón por la cual debe estim arse por no 
p u e s ta , y deducirse que la sentencia de la Sala segunda 
de la Real Audiencia de esta co rte , que absuelve á la de
m andada , no ha infringido el testam ento ni la memoria 
testam entaria de que se tra ta , ni las leyes 8.a y 9.a , tí
tu lo  4 /  de la P artida 6.a:Considerando, respecto al recurso interpuesto por Don 
Ju an  Antonio Quijano y consortes, que la sentencia que 
absuelve d é la  demanda -decide de un modo cierto y term inante todas las cuestiones oportunam ente suscita
das en el litigio, como repetidam ente lo tiene declarado 
#ste Suprem o T rib u n a l, mucho más cuando resolvién
dose , como se ha resuelto este p le ito , en el sentido de no 
ser obligatoria la condición im puesta por el testador, ca
recen dé im portancia todas las demás cuestiones , y es hasta  innecesaria la declaración de validez ó nulidad de 
la m em oria testam entaria de que se t r a ta , porque en 
cualquiera de estos dos conceptos siempre seria eficaz el 
nom bram iento de heredera en favor do la demandada; 
de todo lo cual se deduce que no se han  infringido los 
artículos 61 y 68 de la ley de Enjuiciam iento civ il:Y considerando, por último, que bajo el supuesto con
signado al p rincip io , no son aplicables á la cuestión ac
tu a l , ni por consiguiente se han  infringido las leyes de 
P artid a  y de la Novísima Recopilación , ni los artículos 
de la de]Enjuiciamiento civil, ni las doctrinas legales que 
tam bién se han citado por los recurrentes;Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar á los recursos de casación interpuestos por Doña Teresa Alvarez Acebal y por D. Juan  Antonio Quijano y  consortes, á quienes condenamos por m itad 
en las costas; y m andam os que se devuelvan los autos á 
la  R eal Audiencia de esta corte con la certificación cor
respondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la  i G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pa
gándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firmamos. =  Juan M artin C arram olino .=  
M anuel Ortiz de Zúñiga.—Eduardo E lío .=  Joaquín de 
Palm a y V inuesa.=T om ás Huet.=»Eusebio Morales Pui- 
íleban.=G regorio Juez Sarmiento.Publicacion.=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
m era, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.Madrid 80 de Enero de 4866.=Gregorio Camilo Gar- 
cia. _ _ _

Bn la villa y corte de M adrid , á 86 de Enero de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Padrón 
y en la  Sala prim era de la Real Audiencia de la Coruña 
por D. José P rada y otros , vecinos del lugar de P rada en la parroquia de Santa María de Cruces, con Ramón 
Alvarez L isianco, que lo es del de Esclavitud en la 
mism a parroquia; sobre reivindicación de un terreno de 
m o n te :Resultando que én 9 de Junio de 1863 entablaron 
dem anda José P rada y consortes exponiendo que en el 
lugar de P ra d a , parroquia de Santa María de Cruces, y 
a lie jo al m ism o, existia un pedazo de monte de 16 ferrados de sem brad ura , que pertenecía desde inm em orial 
y habían disfrutado en comunidad y proindiviso los dem andantes , vecinos de dicho lu g a r , sin que nadie les hub iera inqu ietad o , hasta hacia unos 18 años en que 
Ram ón Alvarez, vecino del de Esclavitud, en la misma 
parroqu ia, le habia cerrado, impidiendo su uso y disfru
te á sus dueños, sin que para ello tuviera título alguno 
legítimo, por no poder tener legitimidad más que el que 
derivase de los dem andantes, y deduciendo como fun- ‘dam ento de derecho, que la posesión con título y buena fe mediando cierto espacio de tiem po, era un medio de 
adquirir el dom inio , y que por el contrario la posesión 
sin título y por un  tiempo relativam ente corto no era 
m ás que un hecho m aterial, que no constituía dominio, suplicaron que declarándose préviamente que el trozo 
de m onte deslindado pertenecía y era propio de los dem andan tes en el concepto que gestionaban, se conde
n a ra  al Alvarez á cesar en su uso y á entregarlo con 
fru tos y rendim ientos desde la época en que fuese ju s
to , destruyendo los cierros y muros que en él habia

R esultando que D. Ram ón Alvarez Listanco im pug
nó la demanda, negando que hubiera pertenecido nunca 
4 los vecinos de P rada  el pedazo de monte que hacia m ás de 18 años llevaba quieta y pacíficamente por con
cesión que le habían hecho los vecinos del pueblo de Esclavitud, en cuyo term inóse hallaba enclavado y que 
venían disfrutando desde tiempo inm em orial, estando 
ya cerrado y no habiendo hecho más que rectificar los 
m u ro s :Resultando que practicada por una y otra parte prue
ba de testigos, dictó sentencia el Juez de prim era instan
cia revocó la Sala prim era de la Real Audiencia de 
la  óorílda en 19 de Noviembre de 1864, desestimando la

demanda, y que los vecinos de P rada,.dem andantes, in terpusieron recurso de casación , citando como infrin gidas :
1.* La ley 81, tít. 89, Partida 3.a, según la que, cuan

do alguno es tenedor de una cosa por 30 años en la 
creencia de que es suya ó fuera de su padre , la puede ganar por este tiem po; y si perdiese su tenencia, la pue
de dem andar donde la halle, á no ser que la tuviese su verdadero señor.

8/  La doctrina legal fundada en la ley 8.a, tít. 11, 
Partida 3.a, según la que si de la excepción negativa re
sulta afirmativa, debe probar el demandado la excepción 
y la causa ó razón en que la apoya, y la que establece 
que la prueba del hecho incumbe al que lo afirma, y que 
aquel que lo confiesa con circunstancias que lo destru
yen ó modifican tiene asimismo obligación de verificarlo.

3.° La doctrina legal establecida por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 10 de Noviembre de 1860, de 
que la posesión inmem orial equivale á título de dominio.

Y 4.° La jurisprudencia sentada en el fallo de 13 de 
Enero del mismo año 1860, de conformidad con lo prescrito en la ley 8.a, tít. 13, Partida 3.a, de que se tienen 
por probados y se exime á los dem andantes de la nece
sidad de probar los hechos reconocidos por las partes ó 
sim plem ente no negados duran te el curso del juicio : Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ensebio Morales P u id eb an :

Considerando que la cuestión que se ventila en estos autos es de puro hecho, á saber, si los dem andantes han 
probado la posesión inm em orial en que fundan la ac
ción reivindicatoría que han  deducido en su d em an d a: 

Considerando que la Sala sentenciadora, . en uso de 
las facultades que la concede el arfc. 317 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, ha  apreciado la prueba de testi
gos que sobre dicho extrem o sum inistraron las partes, 
sin que contra su apreciación se haya citado disposición alguna legal:

Considerando que en el supuesto de no hallarse pro
bada á juicio de la Sala sentenciadora la posesión- in 
memorial, solo haciendo supuesto de la cuestión , han 
podido citarse com o.infringidas la ley 81, tít. 89, P arti
da  3.a y la doctrina adm itida por este Suprem o Tribu
nal en su sentencia de 10 de Noviembre de 1860, que de
term inan el valor de la posesión de 30 años y de la inm em orial:

Considerando finalmente que á las manifestaciones 
que haga un litigante en sus escritos no puede darse el Yalor de conocencia ó confesión hecha en juicio y ante 
su contendor, y que por lo ta n to , aunque fuera cierto 
lo que sobre este particular se ha  expuesto por los de
m andantes, no podría considerarse infringida ladey 8.a, tít. 13, Part. 3.a ;

Fallam bs que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por los ve
cinos de P ra d a , dem andantes, á quienes condenamos 
en las costas; devolviéndose los autos á la Real A udien
cia de la Coruña con la certificación correspondiente : 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c eta  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
damos y firmamos. =  Juan M artin C arram olino .=Joa
quín de Palm a y Vinuesa.==Tómás H uet.—Eusebio Mora
les Puidebán.=»Manuel José de Pesadilla.—Gregorio Juez 
Sarm iento.=José María H erreros de Tejada.

Pablicacion .=L eida y publicada fue la an terior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prim e
ra, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 86 de Enero dé 1866.=Gregorio Camilo García; ’ • ''

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  C o n ta b i l id a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
NÚMERO 883.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terciras partes del 80 por 100 de bients 
de Propios y provinciales enajenados desde el 8 
de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo  dispuesto en el a rt. 8.° de la ley de i*  de A bril de 1859,
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que d continuación se expresan.

Numero Importede de lasérden. Corporaciones. relaciones.
MES DE JUNIO DE 1860.

Cáceres.
30851 Ayuntam iento de Navalm o-ral de la M ata........................ 8.154,83
30858 Idem de T orviscon.. ...............  5.808,60

MES DE OCTUBRE.
Ciudad-Real.

30853 A yuntam iento de M igueltur-
r a .................................   483,07
MES DE ENERO DE 1861.

Guadalajara.
30854 A yuntam iento de Guadala

ja ra ........................................... 6.851,58
Orense.

30855 Ayuntam iento de Freas deEiras......................................... 858,44
30856 Ideni de Gomesende................  180,3830857 Idein de P orqu era ....................  1.887,58
30858 Idem de Trasm iras....................  588,6430859 Idem de V erea..................... 58
30860 Idem de V illam ea.....................  75,4030861 Idem de V erin ...........................  53,04

MES DE FEBRERO.
Guadalajara,

30868 Ayuntam iento de Guadala
ja r a  ..........    849,88

Orense,
30863 Ayuntam iento de Trasm iras. 355,44
30864 Idem de Villam ea...................  560,56

MES DE MARZO.
Orense.

30865 A yuntam iento de Freas de
E iras.................................   5,80

30866 Idem de Ginzo....................... 570,84
30867 Idem de Rairiz de V e ig a .. . .  8.880,48
30868 Idem de R ivadavia.................. 6.780

P alenda.
30869 Ayuntam iento de V illo d re .. .  758

MES DE ABRIL.
Orense.

30870 Ayuntam iento de B a ila r . . . .  831,40
30871 Idem de G in zo .  .................... 3.678,5030878 Idem de R airiz..........................  3.376^36
30873 Idem de Villar de S an to s .. . .  510,6430874 Idem de V erea.......................... 60,80

P alenda.
30875 Ayuntam iento de H errera de

Rio P isuerga.........................  1.045,38
30876 Idem de Hornillos de Cerrato. 856,0730877 Idem de Soto de Corrato  838,03

Sevilla.
30878 Ayuntam iento de Aznalcazaí. 780,85

MES DE MAYO.
* Cáceres.

30879 A yuntam iento de Carrasca-
lejo...........................................  955,8130880 Idem de G ran ja ........................ 188,61

30881 Idem de Garrovillas................  18.941,3c
Córdoba.

30888 Ayuntam iento de P r ie g o .. . .  1.048,5í
Granada.

30883 Ayuntam iento de Daza  888,9;30884 Idem de B érchules.................. 48,6’
30885 Idem de Cufiar de Baza  1.066,6’
30886 Idem de Illo ra..........................  1.549,71
30887 Idem de Iznalloz...........................  18.758,8‘30888 Idem de L oja....................................  4.474'
30889 Idem de L argaron...................  1.349,3
308-90 Idem de Mecina B om baron .. 469,7:

Número Imperta
4® de las6rclen- Corporaciones. relacione*.

\ A yuntam iento de M oclim ...  4.819,35
: ;  fnn í dem de MonteiVio.................... 33,20, Idem do Salobreña...................  332
‘t, m - !dom do Trevelez..................... 763,¿8otkJo Idem de Velez-B enandalla...  1.605,60

Guadalajara.
30896 Casa común del Señorío de
tíwo-  * Mo!in a .......................................  1.821,8730*j¡  A yuntam iento de Guadala

ja r a ...........................................  743,47
30898 Idem de Pozo de Guadalajara. 8.858

Lérida.
ÍX?™ A yuntam iento de Aseó  1.838,1830300 Idem de A lm enar...................  4.768,95
30301 Idem de A ren tin .....................  189,8730308 Idem de Abages.......................  645,87
30303 Idem de A spa...........................  1.130,99
30304 Idem de A ndanuy..................  48,67
30305 Idem de B alaguer...................  818,6730306 Idem de G ordas....................... 81,07
30307 Idem de. B e tren .......................  1.605,08
30308 Idem de D escaran .. . . ..........  405,34
30309 Idem de Corbins...............   1.498,68
30310 Idem de C ervera.....................  75,80
30311 Idem  de F e r ra n ....................   749,35
30318 Idem de Granja de Escarpe.. 38430313 Idem de Colmes.............................   36

. 30314 Idem de G rañena de Cervera. 816,8730315 Idem  de G rá .........................  80
30316 Idem de L iñ o la  . . . . .    800,6030317 Idem  de L lardecans................  480
30318 Idem de M enarquens............... 170,67
30319 Idem  de M onte lla .. ...............  597,3430380 Idem  de M onfalcon.............  60
30381 Idem de M ayals........................  694,41
30388 Idem de N ovés.. .  .................. 1.810,67
30383 Idem de P alla rg as...................  53,34
30384 Idem de R iudovelles............... 68,9430385 Idem de Solsona...................    8.061,13
30386 Idem de Soleras.......................  160
30387 Idem  de V ilam ós. . . . . . . . . . .  475,75

Oreme.
30388 A yuntam iento de R io .. . . . . .  80830389 Idem  de San C iprián.. . . . . . .  83 47
30330 Idem  de V erea.......   480,*38

Patencia.
30331 A yuntam iento de Puente To

m a ..  . . . . . . ..........   808,88
|Santander.

30338 A yuntam iento de los Corrales,
por B a r r o s . . . . . . . ................ 133,3330333 Idem de Cartes   133,33

30334 Idem de Los C orra les...  558^53
30335 Idem de Valle de Cábuérniga,

por V a l l e . . . . . . . . . . _____  8.187,73
Sevilla.

30336 A yuntam iento de E c i j a . , . . .  468,1630337 Idem de Guadalcanal. . . . . . . .  . 5.954¡67
Tarragona.

30338 A yuntam iento de A lforja .v .. 4.380,01
Zaragoza.

30339 A yuntam iento de A lh a m á .. .  946,0830340 Idem  de A riza . ...................... 8.77714
onofi f i em ^  Borj a .........................   48:839!6230348 Idem de Clarés..................................    518 9430343 Idem  de G o tor.......................... 88,87
30344 Idem  de Godojos.....................  351,'{8
30345 Idem  de M onton......................  69*51
30346 Idem  de Murillo de G állego.. 10.934'30347 Idem de Q uinto......................... 44 ^05 84
30348 Idem de Velilla de Ebro.. . .  3.773’

MES DE JUNIO.
Cáceres.

30349 A yuntam iento de G ran ja   158,86
Córdoba.

30350 A yuntam iento de P rieg o   1.417,95
Granada.

30351 A yuntam iento de A tarfe   4.097,08
30358 Idem  de Cogollos de G uadix. 78*88
30353 Idem  de G ranada..................... 3.143,88
30354 Idem  de H uetor V e g a . . . . . . .  1.7184030355 Idem  de I llo ra   ....... .. L801,74
30356 Idem de I tra v o .........................  133/18
30357 Idem de T u n .............................  18814
30358 Idem de Coja.............................  3.084*78
30359 Idem de M oclin ’ 10.148,38
30360 Idem de M onachil...................  *198*,40
30361 Idem de Torviscon..................  90 67
30368 Idem do Volez de Bcnandaila. 69/34
30363 Idem de Zubia .............  . 1.675 61

Guadalajara.
30364 Casa común del Señorío de

M olina.................. • / . ..............  6.641,67
30335 A yuntam iento de G uadalajara' 97,76

Jjérida.
30366 A yuntam iento de A lbatorrech 437,7530367 Idem  de E scun an ....................  1=09,34
30368 Idem de Espluga F re d a   1.643*1830369 Idem de Oliana    ........ 4.000,55
30370 Idem de Torregrosa   1.767,18
30371 Idem  de T orreserona ! . 906¡40

Orense.
30378 A yuntam iento de O re n s e .. . .  5.930,6830373 Idem de R airiz .........................  1.041,04
30374 Idem de R ivadavia.  ........ 187,74

Patencia.
30375 Ayuntam iento de Barcones de

Valdavia..................................  180,54
30376 Idem de Castrillo de Onielo. . .  4.098^88
30377 Idem de Villada.................  888,88

Sevilla.
30378 A yuntam iento de Lebrija  797,31

Tarragona.
30379 A yuntam iento de Tarragona* 86.730,68

Zaragoza.
30380 A yuntam iento de Balconchan 106 67
Madrid 80 de Enero de 1866.=P. A., Canseco.

A lcald ía-C orregim iento  de Madrid.
No habiendo obtenido la aprobación del Excelentísimo Ayuntam iento el rem ate celebrado en 11 del actual para el desmonte de la prim era calle de prim er orden N. S . , próxim a al paseo de las Delicias en la parte com

prendida entre la prim era calle de segundo orden E. O. 
y la del S u r , se saca nuevam ente á subasta con sujeción al pliego de condiciones, modelos, dibujos y pre
supuestos que se hallan de manifiesto en la Secretaría de dicha municipalidad.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales el dia 7 de Febrero próximo, á la una de la tarde, bajo mi Presidencia ó de la persona que delegue al efecto.
P ara tom ar parte en la licitación deberá acreditarse, 

con la presentación de la carta de pago, haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 848 es
cudos y 87 milésimas de o tro , equivalente al 5 por 400 del valor de la obra que se subasta.

El rem atante, para asegurar el cumplimiento de esta co n tra ta , constituirá en la Caja general de Depósitos en calidad de fianza la cantidad de 484 escudos 55 milési
mas de otro, equivalente al 10 por 100 del valor de las obras contratadas.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados conforme á lo prescrito en el Real decreto de 89 de F ebrero de 1858 y estarán redactadas al tenor del modelo que 
á continuación se estam pa, viniendo acompañadas del 
resguardo de que queda hecho m érito, desechándose aquellos pliegos que carezcan de estos requisitos ó no se hallen conformes con el modelo.

No se adm itirá proposición que exceda de 4.840 escudos 548 milésimas, fijada en el presupuesto.
Modelo de proposición.

11. N. N -- , vecino d e    que v ive , en tera
do del pliego de condiciones publicado en el Diario oficial de Avisos de Madrid para la subasta del desmonte de 
la prim era calle de prim er orden N. S. próxim a al paseo d® las Delicias en la parte comprendida entre la prim e
ra calle de segundo úrden E. O. y la del S ur, se obliga 
á ejecutar dicha obra con arreglo al presupuesto que . se halla de manifiesto en la Socrotaría del Excmo. A yun

ta m ie n to  con la rebaja de. . . .  por m étro cúbico,

Y en cumplimiento délo que se previene en el citado 
pliego de conf ieiones, acompaña el resguardo de haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
que se exige para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 86 de Enero de 1860.= E t  Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  d e  la  R e a l C asa  
y  P a t r im o n io .

Se venden en pública subasta 114.116 arrobas de 
carbón de encina que se están elaborando en el Real 
Valle de la Alcudia , término de Ahñodóvar del Cam
po , cuyo acto tendrá lugar el dia 83 de Febrero próxi
mo , á la una de la t a r d e , en la Administración gene
ral de la Real Casa y en la particular del Valle de la 
Alcudia, situada en la casa de la Veredilla , en cuyos 
puntos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones 
para las personas que deseen interesarse en la licitación.

Palacio 84 de Enero de 1866.=E 1  Secre tar io , Fernando Cos-Gayon. 4038—8
Caja de A h o r r o s  de M a d r id .

E sta d o  de las operaciones verificadas el domingo 88 de Enero de 4866, autorizadas por los señores de la Junta  
directiva que suscriben.

INGRESOS.

Núm ero Nueyos Total
Píazupin rlfi 7/7? Rs• vn-. 4*. dei i v iu /b  imposiciones im ponentes, im ponentes.Descalzas.    ;________ __
Sección I .* . . .  9.49Í 88 06 l o l2.* ... 13.868 238 » 2383 .* ... 30.439 523 » 5234 .* ... 28.838 466 » . 460

Plazuela 
de San Millan, 

núm . 11.
Sección 5.*... 16,688 283 6 289

Calle 
de Fuencarral (Hospicio).
Sección §.* ... 16.966 277 10 287

Totalbs. . .  116.293 1.875 82 1.957

REINTEGROS.

Número Idem T ota l
Píamela de las ><*■ «»■ í c e ., . .Descalzas. • ... < • -. .
Sección 1.a. . . .  188.046,71 443 48 464

El Director de sem an a , José Genaro Villanova.==Lós 
V ocales, M arqués de S om eruelos.=Francisco  Millan y 
C arq.=M anuel Serantes. =  Domingo Benito Guillen. =* Benito del Collado y  A rdanuy.— Marqués, de Valm e- 
diano.=^Marqués de Falces;^=Diego López B alles te ro s .^  
M arqués de V illam agna.=C onde de G oyeneche.=M a- 
nuel Ledesma.—Álejandró Ram írez de V illa-U rrutia.

G obierno de la  p r o v in c ia  de A vila.
 ̂ Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

H iguera de las D ueñas, dotada con el sueldo anual de 
830 escudos pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
docum entadas al A lcalde-Presidente de aquel A yunta
m iento dentro del térm ino de un m e s , contado desde la 
publicación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
oficial y Boletín de esta p ro v in c ia , en la inteligencia de 
qué será preferido el aspirante que reúna los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Avila 48 de Enero de T866. = E 1 G obernador, E ustaquio Ibarreta. 4040

G obierno de la  p rov in c ia  de la  Coruña.
Sección de Fomento.

E n virtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección 
general de Obras públicas, su feoha 44 de Diciembre úl
tim o este Gobierno civil ha  señalado el dia 4.* de Mar
zo próximo, á las doce del m ism o, para la adjudicación 
en pública subasta de postes kilom étricos é indicadores 
para las carreteras de segundo orden de la Coruña á P ontevedra.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4858 en el Gobier
no de provincia , hallándose en la Sección de Fom ento 
de manifiesto para conocim iento del público el p resu -

• puesto detallado y el pliego de condiciones facultativas 
y económicas que han  de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán  en phegos cerra- 
dós, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha  de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 
del presupuesto á que se refiere la proposición. Este de
posito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
aoredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicam ente en tre sus 
autores, una  segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim e
ra  puja por lo menos en 500 r s . , y quedando las demás 
a voluntad délos licitadores, con tal que no bajen de 400
T udi6S«
: C oruña 24 de E nero  de 1866. = E 1 G obernador, J.Barreiro.

Modelo de proposición.

ni* ........... » A e ra d o  del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia d e ..   con
 d e . . . .  de 4866, y de los requisitos y con-üicmnes que se exigen para la adjudicación en pública 

subasta de los postes kilom étricos é indicadores para las carreteras de segundo orden de la Coruña á P on tevedra 
se compromete á tom ar á su cargo dichos postes kilo
m étricos con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .........
. (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que mo se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en letra por la 
obras) compromete el ProP°nente á la ejecución de las

(Fecha y firm a del proponente.) 4036

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Brion, p rov in c ia  de la  Coruña.
El mismo ha  acordado la publicación en vacante de los dos partidos médicos de prim era clase que ha creado, 

dotados con 400 escudos cada u n o , y 8 más por cada familia pobre que exceda del núm ero de 800. Los que 
deseen, pues, obtenerlos dirigirán sus solicitudes docu
m entadas á ésta Alcaldía dentro del térm ino de un mes contado desde el dia en que este anuncio se publique en la G a  c o t a  d e  M a d r i d  y  Boletin oficial de la provincia

Brion 31 de Diciembre de 1865.=E1 Alcalde Manuel M iguez.=El Secre tario , Marcelino Castro. ’ 4041

C ontaduría de H acienda p ú blica  de V izcaya
El dia 3 de Marzo próximo de 4866, á la una de la tarde, tendrá lugar ante el Sr. Gobernador de esta pro

vincia, Sres. Jefes de Hacienda, Com andante de carabi
neros, Secretario y Escribano do H acienda, la subasta para la construcción de un bote nuevo que reemplace 
al denominado Ligero, para el servicio del Resguardo de 
puertos en el punto de Mundaca con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta oficina.

< i máxinio por la construcción del bote nuevo sera de 846 escudos 900 milésimas.
Para presentarse como licitador es indispensable acreditar haber depositado en la Tesorería de Hacienda publica de esta provincia 85 escudos.

< Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo adjunto; y si resultasen dos ó nvk 
proposiciones iguales ó aceptables, se abrirá en el acto 
licitación oral por espacio de 10 m inutos entre los autores de esta.

Bilbao 26 de Enero de 1800,=Franeisco de Urizar.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , sc obliga en forma
de derecho y con en tera sujooion al pliego de condieio- 
nes formulado por la C ontaduría de Hacienda pública
dieionfi» Jn °!t r '  V 'el'° dc llrcsupuesto v eon-ui'.toiK'Sftvcultativas, de que se ha enterado debidamente,

, "
^ la construcción de un bote nuevo para el servicio rUi 
Resguardo de puertos en el punto de Mundaca p0r i! cantidad d c   en letra. 1 11

(fech a  y firma del proponente.) 4035

C u e rp o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s .
DISTRITO FO REST AL DE SEG OV IA.

E l dia 88 do Febrero próximo, de doce á dos de s? 
Larde, se subastarán en publico, doble y simultáneo r*, 
nato, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia v \ f  
?aldo de la villa del Espinar, 7.780 pinos del pinar de 
propios, divididos en 10 lotes y que fueron concedidos H Real orden, "echa 31 de Agosto último, á saber: 6

Prim er lote.
\ü in tis ic tc  pinos de sierra, de prim era clase, nadr^ a valor 839 escudos y 800 milésimas. ’
 ̂Veinticuatro id. del grueso de media v a ra , 498 escu-
Ciento cincuenta y ocho id. id. del de tercia, 758 400 Ciento sesenta y siete id. id. de vigueta, 534,400' 
Doscientos noventa y nueve id. id. de madéros*de ¿ Dcho, 478,400. e a
T rescientos cincuenta y cinco id. id. de cabrio L4v,4UÜ. >
Total, 4.030 pinos. Valor, 8.364,800.

Segundo lote.
Ochenta pinos de sierra, de segunda clase, padres ch* mosos, su valer 856 escudos. P Cüa*
Sesenta y oclio id. id. de pié y cuarto, 435,800. 
Ciento quince id. id. del grueso de sesma, 460 o* m  dos.

334̂ 00t0 trGÍnU 7 ° Ch° Íd* Íd* m aderos de á seis, 
^ D o sc ie n to s  sesenta y nueve- id. id. id. de á diez,

Total, 670 pinos. Valor, 4.697,600..
Tercer lote. , ;

V eintitrés pinos de sierra, de prim era clase , padre? su valor 220 escudos y 800 milésimas. F ’
Treinto y uno id. id. del grueso de media? vara , ¡J4g

-/SCUQOS.
Ciento nueve id. id. de tercia, 583,800.
Ciento sesenta y siete id. id. de vigueta, 534 4O0Í 

 ̂ Doscientos cuaren ta  id. id, de maderos de ;á ochó 384
3SC liClOS. ‘ *

Doscientos noventa id-, id. cabrios , 116 escudos > Total, 860 pinos. V alor,2.026,400. ?¡¡ .̂
Cuarto lote.

Sesenta y un pinos desierra, de segunda piase,padres Riámosos, valor 49o escudos y 800 milésimas;: 
besentá y ocho id. id. de pié y cuarto , 435800. ' 

3u “ ° Teintiuno id. id. del, grueso de sesÁi'a,:4á4 es-
Noventa y ocho id. id. m aderos de á seis, 835800 

m m lfinÍ0S noVenta y  dós d d - dd-d e l"  dé ¿ odio*
. T o ta l/640 pinps. Valor , 4.583,800.

Quinto lote. ■. . , .
.V e in t ic u a t r o  .pinos de sierra, d e p rim irá  clasf,,pa- drés. su valor 837 escudos y 600 milésimas. ' P
43Q escudos^ ^  cuatro id*id* del 2Tueso de media vara’

cuaren:ta id. id. del de tercia , 678 escudos Liento cuarenta y cuatro id. id. de vigúeta, 460,800
^80800 ^  7 °Ch0 Íd,kL dé madérós de a ocho;

C incuenta id. id. de cabrios, 80 escudos Total, 550 pinos. Valor, 8.043,800.
Sexto lote.

Cincuenta y cuatro pinos de sierra, de segunda clase padres chamosos, su valor 173 escudos 800 milésimas. 
Liento catorce id. id. de pié y cuarto , 789600/ Ciento cuatro id. id. de sesm a, 446 escudos.

Ciento cincuenta id. id. maderos de á seis, 360 Ciento ocho id. id. id. de á 40, 86,400/
Total, 530 pinos. Valor, 4.764,800. - .

Sétimo lote.
Treinta pinos de sierra, de prim era elase, padres, su ralor 888 escudos.
Ochenta y tres id. id. del grueso de media v a ra , 664, 
Sesenta y nueve id. id. del de tercia , 334,800* Doscientos id. id. del de vigueta, 640.
Trescientos setenta y ocho id. id. madero de á ocho ?04,800.
Doscientos cuarenta y cinco id. id. cabrios, 97,600. Total, 4.005 pinos. Valor, 8.685,600.

• Octavo lote.
Venticinco pinos de s ierra /de  segunda clase, padresmamosos, su valor 80 escudos.
Ochenta y dos id. id. del grueso de pié y cuarto, >84,800.
Ochenta id. id. del de sesm a, 380.
Trescientos diez y seis id. id. maderos de á seis, 758,400. 
Doscientos noventa y dos id. id. id. del de á 40, £33,600. «
Total, 795 pinos. Valor, 4.916,800.

Noveno lote.
Yentisiete pinos de sierra, de prim era clase, padres, ;u valor 859 escudos y 800 milésimas.
C incuenta y siete id. id. del grueso de media vara, 156 escudos.
Ciento setenta y ocho id. id. del de te rc ia , 854,400. 
Doscientos veintiuno id. id. del de vigueta, 707,800. 
Trescientos once id. id. m aderos de a seis , 497,600. 
Ciento cuarenta y cuatro  id. id. de cabrios, 57,600. 
Total, 938 pinos. Valor, 8.838.

Décimo lote.
Diez pinos de sierra, de segunda clase, padres d íanosos, su valor 38 escudos.
Sesenta y tres  id. id. de pié y cuarto , 403,800.
Ciento noventa id. id. del grueso de sesm a, valor de 160.
Doscientos noventa id. id. maderos de á se is , 696. 
Doscientos nueve id. id. de á 10, 467,800.Total, 768 pinos. Valor. 8.058,400.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 

a  Sección de Fom ento de este Gobierno de provincia y 
secretaría del Ayuntam iento de la villa del Espinar.

Segovia 40 de Enero de 4866.=E1 Ingeniero Jefe» 
Estéban Nagusia. 4016

A udiencia de Grasada.
PROVINCIA DE JAEN.

Registro de ¡a Propiedad del partido judicial de Cazorla,
Estado de los asientos defectuosos que se hallan en

los libros de este Registro correspondientes á los
pueblos que se expresan, y  cuyos linderos no
constan  (i).

Q.uesada,
Casa de Juan  de Mata, en San Juan. Venta en 1845: libro 88, folio 4 vuelto.
Viña de D. Tomás Vello, en Loura. Venta on 4845: libro 88, folio 5.
T ierra de Simón Zamora, en L agar. Vente, en 4845: libro 88, folio 5.
Casa de D. Juan  Delgado, en Don Pedro . Venta en 4845: libro 88, folio 5 vuelto.
T ierras de D. A ntonio P a rd o , en Doña, Gila. Venta en 4845: libro 88, folio 5.
Casa de D. F lorencio la P alla , en Monte. Venta en 4845 : libro-88, folio 4.
L iña de D. Alvaro Lascano, en Chopo. Venta en 4845 : libro 88 , folio 6 vuelto.
T ierras de Agapita P la z a , en Guadiana. Venta en 4845 : libro 88 , folio 6 vuelto.
Casa de Juan  H e rre ra , en C uesta Sari Juan. Ventó en 4845: libro 88 , folio 7.
T ierra de D. Diego C arriazo, en Doña Gila. V e n t a  en 4845: libro 88, folio 7.

x Do? J í ^ s, do Cajrriazo, en Cerro vallo. Ven
ta en 184o: libro 88, folio 7,

H uerta de Manuel Zarnora, en Real. Venta en 4845: libro 88, folio 7 vuelto.
H uerto de D. F r ancisco C alatrava, en CaracieríO 

Vega. Venta en 48Fd: libro 88, folio 7 vuelto.
H uerta de D. filas  R om ero , en Cañada Marín. Venta en 1845: libro. 88, folio 8.
H uerta de D. Miguel C anteras, en Caracierzo Vegffl- Venta en 1L45: libro 88, folio 8 vuelto.
H uerta  de Manuel B arba, en Caracierzo Barranco* Venta en 1845: übro 88, folio 9.
Haza de Juan  Jiménez Jodar, en Puerto  Ausin. Venta en 1845: libro 88 , folio 9 vuelto.
Olivar de D. Francisco C alatrava, en Carasol Maju®" la. Venta en 4845: libro 88 , folio 44.
Cortijo de D. Francisco Calatrava, en Bruñel. Venta en 4845: libro 88 , folio 41.
Rizal de D. Diego Carriazo, on Aiazo. Venta en 4845:- libro 88 , folio 44.
Quinan de Diego R uiz, en Cañada Hospital. Venta- tn  1845: libro 88 , folio 43 vEelto.

(1) Véanse lask G acetas dc los dias n ,  24, 25 y  28 d«l actu»l.



Quiñón d* Diego Ilu iz , en Cañada Hospital. Venta 
en 4SI5: libro 99, folio 14

Olivar de D. Juan Barranco, en 01 m edil la. V enta en 
18 ío : libro 92, folio lo vuelto.

Viña de llam ón P inos, en Cañada lagar. V enta en 
1845: libro 22, folio 10.

Casa de Josefa Salas, en Fuente. V enta en 1845: li
bro 22, folio 17.

liaza de I). Bernabé V ela, en Horno bajo. Venta en 
1815: libro 22 , folio 18 vuelto.

Tierra de Domingo Marín T o rre s , en Nogueras. 
Venía en 1815: libro 22, folio 90 vuelto.

liaza de I). Diego Carriazo, en Dominar. V enta en 
-1815: libro 99, folio 91 vuelto.

Quiñón de D. Diego Carriazo, en Ajazo. V enta en 
1815: libro 99, folio 99.

H uerta de Doña Cipriana del Gotero, en Real. V enta 
en 1815: libro 99, folio 99.

Olivar de D. Alejandro B engochea, en Pago. Venta 
en 1815: libro 99, folio 93.

Olivar de D. A lejandro B engochea, en Pago. V enta 
en 1845 : libro 99 , folio 93.

Haza do R am ón García del Rio , en Torca. V enta en 
1815 : libro 99, folio 93 vuelto.

liaza de D. Patricio del A guila, en Tique. V enta en 
■1815 : libro 99 , folio 94.

Tierra de D. Juan Delgado, en Llano. V entaen!845: 
libro 99, folio 98.

Haza de Juan Luis R uiz , en Cañadillas. V enta en 
•18-45: libro 99 , folio 98.

T ierra de Pedro R om ero, en Peñón. V enta en 1845: 
libro 99, folio 98 vuelto.

Haza de Francisco Zam ora, en Santa Cruz. Venta en 
1845: libro 99, folio 99.

Quiñón de Antonio P a te rn a , en Bejar. V enta en 
18-45: libro 99, folio 31.

Olivar de Francisco C orra l, no consta su situación. 
V enía en -184G: libro 9, folio 7. .

H uerto de Antonio González, no consta su situación. 
V enta en 1846: libro 9, folio 31.

Casa de Félix V aras, no consta su situación. V enta 
en 1846: libro 9, folio 36.

Cortijo y tierras de D. Eduardo Alcalá , no consta su 
situación. Venta en 1847: libro 3 , folio 19.

Molino harinero de Francisca M artínez, no consta su 
situación. Venta en 1847: lib ro 3, folio 38.

T ierra de Candelario L ópez, no consta su situación. 
V enta en 1847 : libro 3, folio 48.

Tierra de Ram ón G arcía, no consta su situación. 
V enta en 1847: libro 3, folio49.

Haza de D. Sebastian M artínez, no eensta su situa
ción. V enta en 1847: libro 3, folio 56.

Haza de Antonio Molina, no consta su situación. Ven
ta  en 1847: libro 3 , folió 57.

Soto de D. Pedro G o n z á le z  , no consta su  situación: 
V enta en 1847: libro 3 , .folio 980. .

T ierra de A ntonio P a rd o , no consta su  situación: 
V enta en 1847: libro 3-, folio 331.

P arte  de cortijo de Doña N atividad O rta l, no consta 
su situación. Venta en 1847 : libro  3, folio 390.'

Parte  de cortijo de D. Pedro O rtal, rio corista su si
tuación. Venta en 1847: libro 3 , folio 390.

P arte  de cortijo de Doña María Ortal Fernandez. Ven
ta en 1847 : libro 3, folio 390. . T

Parte  de casa de Marcelo Muela, en Trancos. Permuta 
e n  1847: libro 3, folio 396. - # /  Q

Casa de Jerónimo Marin, no consta su situación. Ven
ta  en 1847: libro 3, folio 496. v -

Molino de María Muela, no consta su situación: Ven
ta  en 1847: libro 3, folio 450. , ' . í

Parte  de casa de Joaquín Sánchez , nó corista' su si
tuación. V enta en 1847: libro 3, folio 458.

H uerta de D. Francisco T ribaldos, en H eram iento 
Alto. H erencia en 1849:-libro 3; folio 149.

H uerta  de D. Faustino  Tribaldos, en Llano. H eren
cia en 1849: libro 3, folio 154.

H uerta de D. Juan  A ntonio C onde, en Montecillo. 
Herencia en 1849: libro 3, folio 164.

Quiñón de D. Francisco Conde , en Humilladero. 
H erencia en 1849 : libro 3 , folio 166.

Quiñón de D. Francisco Conde, en Bermejal. H eren
cia en 1849: libro 3, folio 167.

Quiñón de D. Francisco Goride, en P an  Tostado. He
rencia en 1849: libro 3 , folio 168.

Quiñón de Manuel Ortiz , en Ruedas. Herencia erw 
1849 : libro 3 , folio 169.

Dos huertas de Manuel Ortiz, en Llano. H erencia en 
1849: libro 3 , folio 170.

Tierra de D. Manuel Antonio Quesada, en Dobal. He
rencia en 1849: libro 3 , folio 194.

Tierra de D. Manuel Antonio Quesada , en Deuda. 
H erencia en 1849: libro 3, folio 195.

Tierra de D. Manuel Antonio A lcalá, en P eña R u
bia. Herencia en 1849: libro 3 r folio 196.

Tierra de D. Manuel Antonio A lcalá, en Grasas. He
rencia en 1849: libro 3 , folio 197.

Casa de María Dolores A lvarado, no consta su situa
ción. Herencia en 1849: libro 3 , folio 409.

Viña de Domingo Sedeño, no consta su situación. 
Venta en 1850: libro 3 ,  folio99. - . . .  ,

Quiñón de Tomás Sánchez, 110 consta su situación. 
V enta en 1850: libro 3, folio 89.

Casa de Santiago García, en Plaza. H erencia en 1850: 
libro 4 , folio 916.

T ierra de Doña Rufina Cano, en Doña Gila. Venta 
en 1850: libro 3, folio 949.

Casa y tierra de D. Antonio María O rtiz , en Ceal. 
V enta en 1850: libro 3, folio 956.

Haza de D. Antonio María O rtiz, no consta su situa
ción. Venta en 1850: libro 3, folio 967.

Haza de D. Antonio María O rtiz , no consta su situa
ción. H erencia en 1850: libro 6 , folio 978.

Haza de D. A ntonio María O rtiz , en Lentrico. He
rencia en 1850: libro 3, folio‘980.

Casa de D. Francisco Conde , en calle Poyatos. He
rencia en 1850: libro 3, folio 417. %

Casa de D. Francisco C onde, en calle Poyatos. H e
rencia en 1850: libro 3 , folio 418. _

Ca a de D. Francisco C onde, en calle Poyatos. H e 
rencia en 1850: libro 3 , folio 419. ■; _  ;•

Parte  de molino harinero  de D. Norberto Tnbaldós, 
en Boca negra. H erencia en 1850: libro 3 ,  folio 439.

V iña de D. Pedro González, en Boca negra. H eren
cia en 1850: libro 3 , folio 467. -

P arte  de casa de D. Juan  Alférez, en Plaza. H eren-, 
cia en 1851: libro 4, folio 30. ;

P arte  de casa de Doña Francisca A lférez, en Plaza. 
Herencia en 1851: libro 4, folio 31,

Servidum bre de A ntonio P a te rn a , 1V0 ¿onsta su si
tuación. H erencia en 1851: libro 4, folio 40. #

H uerta  de V enancia R u a n o , n;o consta su situación. 
H erencia en 1851: libró 4, folio 99.

H uerta de D. Manuel Rodríguez, no consta su situa
ción. Hipoteca en 1851: libro 4, folio 147.

H uerta de D. Manuel Rodríguez, no consta su situa
ción. Hipoteca en 1851: libro 4 , folio 147.

T ierra de Juan  Ram ón M arin , no. eonsta su situa
ción. H erencia en 1851: libro 4, folio 949.

P arte  de cortijo y tierra de Dona, Encarnación V il- 
ehes S alazar, no consta su situación.' V enta en 1851: 
libro 4, folio 974.

P arte  de cortijo y tierras de D. José Salazar, no cons
ta  su situación. Adjudicación en 1859: libro 4, folio 158.

Haza de D. José S alazar, en Vega. Adjudicación en 
1859: libro 4, folio 159.

Gasa cortijo de D. José Salazar , en- Vega, Adjudica- 
•ion en 1859: libro 4 , folio 165.

H uerta  de D. José Salazar, en Pie de yeso. Adjudi
cación en 1859: libro 4, folio 166.

Gasa cortijo de D. José Salazar., en Vega, Adjudica
ción en 1859: libro 4, folio 169. ,

Viña de Juan  María Pinos. V enta en 1859: libro 4, 
folio 194.

Quinta parte de haza de D. José María S errano , en 
Pejica. Adjudicación en 1853: libro 4, folio 993.

Quinta parte de haza de D. Francisco S errano , en 
Cañada oscura. Adjudicación en 1853: libro 4, folio 310.

Quinta parte de haza de D. Pedro Serrano, en Daña
da oscura. Adjudicación en 1853: libro 4, folio 315.

Sexta parte de cortijo dé Damian' M arin , en Casa 
blanca. Adjudicación en 1853: libro 4 , folio 496.

P arte  de huerta  de Damian Marin , en Oimedilla. Ad
judicación en 1853: libro 4 , folio 497.

U na oliva de D. Antonio D elgado, en Real. Adjudi
cación en 1853: libro 4, folio 458. * . ,

H uerta de D. Santiago Figueras, en Majuela. Em bar
go en 1853 : libro 4 , folio 463.

Banco tierra  de Doña Florencia vela , no consta su 
situación. V enta en 1854: libro 5, folio 198.

Parte  de casa de Damian Marin, en Adentro. Hipote
ca en 1854: libro 5, folio 149 ^

Media casa de Damian Marín, en Madre de Dios. Hi
poteca en 1854: libro 9, folio 143.

Parte  de casa de Santiago P la z a , en Belerda. Hipo
teca en 1854: libro 5 , folio 156.  ̂ .

Media casa de Doña R am ona Vilches, en Patona. 
H ipoteca en 1854: libro 5, folio 165. t

V iña de D. Santiago Figueras, en Bejar. Em bargo 
en 1854: libro 5, folio 464. .

H uerta  de D. Santiago F igueras, en Majuelo bajo. 
Em bargo en 1854: libro 5, folio 465. _

T ierras de D. Santiago Figueras, en Dona Gila. E m 
barco en 1854: libro 5, folio 466.

H uerta de D. A ntonio Delgado, no consta su situa
ción. Venta en 1855: libro 5, folio 35.

Gasa de Doña M anuela Ignacio G allego, en Arco 
Santo. H ipoteca en 18^ p l ib r o  5? folio 996.

T ierra de Inés Marin, no consta su situación. Venh 
en 1857: libro 7, folio 949.

Haza de Doña Casilda Valdés, en Melgar. Legado er 
1858: libro 7, folio 993.

Sexta parte de censo de Doña Casilda Valdes, nc 
consta su situación. Hipoteca en 1858: libro 7, folio 994

Casa de Isabel Monterreal, en Nueva, Hipoteca en 
1858: libro 7, folio 464.

Casa de Doña Nieolasa M artínez, en calle Agua. Le
gado en 1859: libro 7, folio 51.

Censo de D. Juan Antonio Montoya, no consta su si
tuación. Adjudicación en 1859: libro 7, folio 99.

Tierra de D. Antonio R ivera, no consta su situa
ción. Vonta en 1859: libro. 8 , folio 913.

Tierra de D. Antonio Rivera, no consta su situación. 
Venta en 1859 : libro 8 , folio 913.

Parte  de casa de Doña R am ona del Aguila, en Don 
Pedro. Adjudicación en 1860: libro 8 , folio 161.

Tierra de D. Ram ón A bril, en Monte Pardo. V enta 
en 1860: libro 8 , folio 198.

Molino harinero del Juzgado de Cazorla, en Boca 
negra. Em bargo en 1869: libro 10, folio 90.

Tierra de Domingo A bril, en Monte Pardo. Adjudi
cación en 1869: libro 1 0 , folio 180.

Tierra ele Doña Trinidad Abril, en Monte Pardo. 
Adjudicación en 1869: libro 10, folio 907.

Tierra de Doña Trinidad Abril, en Monte Pardo. Ad
judicación en 1869: libro 10, folio 914.

Huesa.
Tierra de D. Juan María A lcalá, en Real. Venta en 

1838: libro 15, folio 39.
Casa de D. Juan María A lcalá, no consta su situa

ción. V enta en 1838: libro 15, folio 44 vuelto.
P arte  de cortijo de Ram ón Moreno Cubilete, en 

Amadores. V enta en 1839: libro 16, folio 4 vuelto.
Haza de Manuel Muela, en Guadiana. V enta en 1839: 

libró 16, folio 63.
P arte  de cortijo y tierras de Ram ón Moreno, en P i

cos Guadiana. V enta en 1840: libro 17, folio 40.
Casa posada de Pedro Sevilla, en Arroyo Molino. 

V enta en 1840: libro 17, folio 41.
Casa de Benito Guerrero, no consta su situación. 

V enta en 1840: libro 17, folio 54 vuelto.
Haza de Leonardo García, en Cuesta Blanca. V enta 

en 1840: libro 17, folio 54 vuelto.
Casa de Juan Antonio García, no eonsta su situación. 

V enta en 1841: libro 48, folio 8 vuelto.
Olivar de R am ón Moreno, en .Llano López. Venta en 

4841: libro 18, folio 39.
Tierra de Gabino Muñera, en Peñón Cuervo. V en ta  

en 4841: libro 18, folie 44 vuelto.
Dos hazas de Celestino Palacios, en Guadiana. V enta 

en 1841: libro 18, folio 45.
Co’rtijo de Francisco Diaz, en. Ondoncilla. Venta en 

4841: libro 18, folio 47.
Haza de Jerónim o Marin, en Escudero. V enta en 1841:' 

l ib ro i8, folio 50.
Cortijo y  tierras de Blas Ortiz , en' Chorradero. Ven

ta  en 1849: libro 19 , folio 15 vuelto.
Casa de Eugenio M oreno, en B arrio Iglesia. Venta 

en 1843: libro 90 , folio 15.
(Se continuará.)

Juzgado de primera instancia de Arenas de 
San Pedro.

D. Donato Morales y H erm osa, Juez de prim era ins
tancia, de 'esta villa y su partido.

P or e l presente hago saber que por defunción de 
D. José de L u jan , uno de los Procuradores de este Juz
gado, se halla vacante la plaza de tal Procurador; y ña
uándose instruido el oportuno expediente para su pro
visión, se anuncia a l ’público con el fin de que los que 
deseen desem peñarla dirijan sus solicitudes á este Juz
gado dentro del térm ino de 15 d ia s , á contar desde que 
se inserte su llamam iento en la G a c e t a  del Gobierno; 
advirtiendo á los aspirantes que las repetidas solicitudes 
vendrán acompañadas de su partida de bautism o para 
acreditar  ̂haber cum plido 95 a ñ o s , certificación del 
A yuntam iento respecto de su buena conducta m oral, y 
o tra en que conste haber tenido dos años de práctica 
con un  P rocurador ó un Escribano.

Dado en A renas á 99 de Enero d e l 866.= D onato  Mo
rales y H erm osa .= P or mandado de S. S . , Agustin Ma
ría Bermudez. 3995

Juzgado de primera instancia de Chiclana.
D. A drián Risueño Pradas, Caballero Comendador 

de la R eal Orden am ericana de Isabel la Católica, Abo
gado de los Tribunales de la nación y Juez propietario 
de prim era instancia de esta villa y su partido &c.

Estando vacantes las dos plazas de Alguaciles de es
te partido judicial de Chiclana de la F rontera, de en tra
da, en la provincia de Cádiz’, se publica para que los que 
aspiren á ellas presenten en el térm ino de 40 dias, con
tando desde ña fecha de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  y Boletines, sus solicitudes y documentos de 
m érito y servicios en la Secretaría de este Juzgado; ba
jo la inteligencia de que para la provisión de una de 
dichas plazas serán preferidos los individuos retirados 
del ejército.

Chiclana 17 de E nero de 1866.=A drian Risueño P ra- 
d a s .= P o r mandado de S. S . , Luis Félix González, 

_ _ _ _ _  4010

Juzgado de primera instancia de la Palm a.
D. A ntolin C u en a , A uditor honorario de G uerra y 

Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Hace saber que autorizado com petentem ente por la 

Ju n ta  de Gobierno de laE xcm a. Audiencia de Sevilla se 
convoca nuevam ente á los que , teniendo la capacidad 
legal necesaria, aspiren á la Escribania de actuaciones 
vacante de este Juzgado ,para  que dentro del. térm ino 
de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de este Juzgado ó en la de la A udiencia de 
esté territorio.

Y para que llegue á noticia de los interesados y se dé 
la publicidad necesaria se expide este edicto en La P a l
m a á 99 de E nero de 1866. — A ntolin C u en a .= P o r 
mandado de S. S., Juan B autista González. 3996

Crédito comercial de Sevilla.
Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1865.

ACTIVO.
Acciones por e m itir .        Rs. vn. 10.000.000
C a j a . . .   ..........    6.168.479,41
C a rte ra . .............................................   18.888.544,68
Propiedad  ........... . . . . . ; ..........  400.000
Corresponsales deudores     .........  6.439.741,94
M oviliacio. ............... ............ .. 90.000
Varias cuéntas.  ...............       6.887.739,69

48.797.505,09

PASIVO.
C a p ita l..    Rs. vn. 15.000.000
Depósitos con in te ré s ........... *    ............. 91.105.836,93
Idem  v a r io s .  .............................................. 4.096.199,54
Efectos ap a g a r ..............................................  1.994.449,55
Corresponsales acreedores.........................  919.931,50
Fondo de reserva . ............................... .. 900.000
Reescuento de la ca rte ra ...........................  135.934,60
Dividendo por p ag a r.................................... 359.940
Varias cuen tas................    4.993.690,60

f48.797.505,09

RESUMEN DE LAS OPERACIONES DEL CREDITO COMERCIAL
d e  S e v i l l a .

Segando semestre de 1865.—Sétimo de ejercicio.
Entradas. Salidas.

C aja..................   183.344.748,04 183.069.654,13
C artera ........................ 116.307.016,90 j 114,193.591,94
Depósitos con interés. 190.005.790,94 118.834.075,43
C orresponsales.  97.909.647,99 98.179.968,44

T otal   446.860.901,77 444.977.919,04

Extracto de la cuenta de ganancias y pérdidas.
Gastos generales y de A dm inistración.. 199.374,40 
Reescuentos de la cartera y fondo de re

serva .................    935.934,60
Saldo de la cuenta de com isiones  7.618,99
Intereses de 5 por 100 (9 */% ps. fs.

por acción en el sem estre).. .  195.000 )
Descuento de 9 por 100 (4  ¡4 > 350.000

idem i d ) . . .  . . . .......................... 995.000 )

799.997.99

Saldo de la cuenta de efectos púb licos.. 89.600
Idem id. de in te rés ....................................... 46.540,03
Idem id. de c a m b io s ..................................  115.058,06
Idem id. de descuentos...............................   548.099,13

799.997.99

Sevilla 31 de Diciembre de 1865.=M. Le R o y .= E l 
Tenedor de lib ro s , A ntonio Pozza.

B a n c o  d e  T a r r a g o n a .

Situación del mismo en fin de Diciembre de 1865.
Ptsos fuertes.

a c t iv o . ______________—

n '-  (M etálico..................  74.099*316 ) yoniqu
Caja • ‘ i Billetes del Banco. 99.510 f 1 j3 -339 3Í(

í Letras y pagarés á
C arte- \ re a liz a r .  106.308*603 1
r a —  ) Efectos por negó- > 193.639*461

f ( c i a r . . .    17.330*861 )
M oviliario . . . . .  ............    9,060
Gastos de instalación .  ...............  5.453*475
Cuentas transito rias  .................. 10.400'489
Corresponsales  ..........   89.098*734
Gastos generales y o tros.............................  1.354*933
Valores por depósitos en custodia, no

minales . . . . . . V . .1 . . . .  v . . . . . . . . . . . .  97.455

V  : 509.931*404

PASIVO.

Capital del B an co    950.0C9
Billetes e m itid o s ;.  ...............  197.600
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  91.617*038
C orredores  .............  98*689
Depósitos com unes. .............  400
Dividendos á p ag a r ...............  711*650
Fondo de reserva     ‘ 388*199
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . .  4.730*898
Depositantes de valores en custodia, no

m inales. . . . . . . . y .  ...............  97.455

509.931*404

Tarragona 31 de Diciembre de 1865.=E1 Adminis^- 
t-rador, Joaquin M. M artinez.=El D irector de servicio, 
Joaquin L indem an y Rossell.=V .° B .L ^E l Comisario 
Régio , F rancisco  de P. Bessa.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a
en 31 de Diciembre de 1865. ;

• * Escudos.
ACTIVO.   —

Caja.—M e t á l i c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  481.991,598
Cartera . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.667.183,945
E n poder de corresponsales. . . . . . . . . . . .  775.435,797
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana ?en liqui
dación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54.384,700

Gastos de instalación.. . . . .  . . . . . . . .  5.600
Muebles y enseres.. . . .  ¿ ? j . . . .  . ... 3.900
Gastos dé adm inistración . . . . . . . . . . . .  99.641,116
D iversos. A . . . . . . . . . .  f . , , Y. . . . . . . . .  937.199,600

6.954.566.056

PASIVO.

Capital del B anco ......... .. 600.000
Billetes en ci rculación. . . . . . . . . . .  y . . .  595.590
Fondo de r eserva . . ;. . . . . . . . . . . . . . . . .  156.999,660
Cuentas corrientes,de la p l a z a . . . . . . . .  159.637,990
Imposiciones á metálico con intereses á ;

4 por 100a l a ñ o . . . . . . . . . . . .  4.409.094,961
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. .  11.901,983
Obligaciones á pagar por euenla de d i- : 

cha Soc i edad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  900
Diversos. . . . . . . . . . . .  * .... . . . . . . .  > . . .  196.389,999
Depósitos de efectos en cus t odi a . . . . . .  831.900

6.954.566.056

Zaragoza 31 de Diciembre de 1865.—El In terven to r, 
M. V illacam pa.=V .# B .*=E l Comisario Régio , Manuel 
Ruiz del Portal.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  B i lb a ín a  d e  C ré d i to .

Situación en 30 de Diciembre de 1865.
Rs. vn. Cénts.

a c t iv o . _________ __________

Acciones: 50 por 100 de las 15.000 emi
tidas ............        15.000.000

A ccion is tas. .........................   809.900
Existencia en .caja,.      1.373.997,77
Idem en valores com erciales.................  9.039.359,90
Idem de fondos públicos y valores in

dustriales................     17.740.989,03
Créditos en cuenta corriente con ga

ran tía .  ............................................. 119.000
Corresponsales ................................  1.969.957,14
Solares y edificios. .....................     .4 . .  1.506.581,40
Gastos am ortizables.  ................. ..........  147.979
Diversas cuentas deudoras.  .........  3.359.946,41
Efectos á cobrar de cuenta a jena    9.735.603,98

46.786.506.93
Depósito de valores recibidos en ga

ra n tía .........................   '..........  11.993.949,79
Idem de valores en custodia.................  49.346.414,36

101.196.171.08
PASIVO. —

Capital de la prim era série de 15.000
acciones em itidas  ............. 30.000.000

Fondo de reserva  ...................   975.979,46
Créditos á la o rden .................   6.956.405,93
Efectos por pagar.  .........................   180.506,59
Cuentas corrien-jMetálico. 9.409.844,48 ) r aqq aih hí\ 

tes en la plaza,(Efectos.. 8.135.603,88 i i
C o rre s p o n sa le s .. . . ............................................. 8.934.906,0b
Dividendos activos-por p a g a r . . . . . . . .  90.939,50
Diversas cuentas acreedoras................  1.979,398,71

46.786.506.93
Depositantes de garant í as . . . . . . . . . . .  11.993.949,79
Idem de valores en custodia   49.346.414,36

101.196.171.08

El Jefe de Contabilidad, Valentín Greaves.—V.® B.*== 
E l D irector, Pedro de Ibargüengoitia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Ferrer y  R os, Coronel de infantería, Teniente Co

ronel de artillería, Caballero de la Cruz de San Hermenegildo:

Hallándome de órden del Excm o. Sr. Capitán general de este  

distrito instruyendo sumaria en averiguación de los autores, 

cóm plices y  auxiliadores de los crím enes de sedición y  rebelión  

contra la Constitución del E stado, que para el efecto sublevaron  

en la madrugada del 3 del actual los regimientos de caballería 

Húsares de Railén y  C alatrava; usando de la jurisdicción que 

la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus 

Reales Ordenanzas á les Oficiales de su ejército, por el presente  

llam o,,cito y  emplazo por primer edicto ó pregóná los individuos 

contenidos en la relación que s ig u e :

Excm o. Sr. D. Juan Contreras, Mariscal de Campo, de cuartel 

por no haberse presentado en su desfino señalado de Real 

órden.

Jerónimo F orero , paisano, por haberse fugado de Aran juez.

Antonio E scoda, paisano, por id.

Francisco D elgado, paisano, por id.

D. Manuel M arcos, Teniente del regimiento caballería de 

Bailón, 4/  de H úsares, por haberse ausentado del cuartel y  

cantón de Ocaña.

D. Manuel Vasco Gómez, Teniente del regim iento caballería 

de Bailón, 4.° de H úsares, por id.

D. Jesús Oñoro y  Ruiz, Teniente del regimiento caballería de 

Bailón, 4.° de Húsares, por .i-h

D. José Selles y  L ledó, Alférez del regimiento caballería de 

B ailón , 4.° de H úsares, por id.

D. Alberto Racas y  M ilagro, Alférez del regimiento caballe

ría de Bailón, 4.° de Húsares , por id.

D. Juan Rodríguez y  B elm onte, A lférez del regimiento ca

ballería de Bailón , 4.° de H úsares. por id.

D. Pancracio Castro y  Gómez , A lférez del regimiento caba

llería de Bailón, 4.6 de H ú sares,p or  id.

D. Francisco Jiménez y  Lázaro, Alférez del regimiento caba

llería de Bailón, 4.° de H ú sares, por id.
D. Luis de Lamar T oscano, Capitán del regimiento caballería 

de Calatrava, 2 .° de H úsares, por haberse ausentado del cuartel 

y  cantón de Aranjuez.
D. Manuel Lafuente Sánchez, A yudante del regimiento ca

ballería de Calatrava, 2 .* de H úsares, por id.

D. Manuel Avenza Molina, Tenienle del regimiento caballe
ría de Calatrava, 2.° de Húsares , por id.

D. Manuel de la Cruz del Hierro, Teniente del regimiento ca

ballería de C alatrava, 2.° d® H úsares, por id.

D. Joaquin Gironza Figueras, Alférez del regimiento caballe

ría de Calatrava, 2.° de Húsares, por id.

D. Nicolás Alderete Chía, Alférez del regimiento caballería de 

Calatrava, 2.® de H úsares, por id.

D. Bráulio Campos Hidalgo, Alférez del regimiento caballería 

de C alatrava, 2.® de H ú sares, por id.

D. Enrique Ortega M artínez, Brigada del regimiento caballe

ría de Calatrava, 2.° de H úsares, por id.

Lorenzo la Casa Tey, sargento primero del regimiento caba

llería de Calatrava, 2.° de Húsares, por id.

Joaquin López Velillo, sargento prim ero del regim iento ca

ballería de Calatrava, 2.° de H úsares, por id.

José Hernández C asanova, sargento segundo del regimiento 

caballería de Calatrava, 2 /  de Húsares, por id.

Florentino Tornero, trompeta del regimiento caballería de 

Calatrava, 2 /  de Húsares, por id.

Manuel Villanova Rojas, Maestro armero del regimiento ca
ballería de Calatrava, 2/  de Húsares, por id.

Juan Infantes, sargento segundo de zapadores, por id.
D. Julio Velarde Vicetto, Teniente del regimiento infantería 

del Príncipe, núm. 3 , por haberse ausentado del punto para el 
que se le concedió Real ucencia.

Juan Navarro H ernández, sargento segundo del regimiento 

caballería de Albuera, 4.° de cazadores, por haberse ausentado 

de Toledo, en donde estaba con Real licencia.

Señalándoles á las referidas personas la Capitanía general 

de esta plaza, donde deberán presentarse dentro d e l término 

de tres dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 

sus descargos y  d e fen sa s , y  de no com parecer en el referido 

plazo se seguirá la causa , y  se sentenciarán en rebeldía por el 

Consejo de Guerra, sin más llam arles ni em plazarles, por ser  

esta la voluntad de S. M. Fíjese y  pregónese este edicto para 

que venga á not|pia de todos.

En la villa-y corte de Madrid á 27 de Enero de 4 866 .= P e d r o  

Ferrer. 4034

D. José Javier Gaona de la Torre, Teniente segundo de A l
calde de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los dueños, censualis
tas y  demás personas que por cualquier concepto tengan dere
cho á la  casa ruinosa, calle de la Catedral, núm. 322 antiguo, 6 
moderno, para que en el término de cuatro meses, que em peza
rán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , com parezcan en esta Tenencia á exhibir los títulos de 
dicha casa ó los que acrediten el derecho que hayan de alegar 
y  á obligarse á su reedificación en el término que la ley  d isp o . 
ne; prevenido que de lo contrario se procederá al aprecio y 
venta de la finca con arreglo á lo dispuesto en las leyes que tra
tan de esta m ateria.

Cádiz 18 de Enero de l 866 .= J o sé  J. Gaona. 4 033

D. Pedro Carlos L oysele, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y  su partido.

Por este segundo edicto se llam a, cita y  emplaza á D. A n 
drés R osada, comisionista con residencia en M adrid, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la publicación de 
este edicto, com parezca en la cárcel de este partido á responder  
á los cargos que contra él resultan en la causa que se instruye  
en este Juzgado sobre falsedad de un título; apercibido que de 
no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á 15 de Enero de 1 8 6 6 .=  Pedro Cárlos 
L oyse le .= P or mandado de S. S., Nicolás de Velasco. 3972

D. Antonio Real y  T inoco, Juez de primera instancia de esta  
villa y  su partido.

A los Sres. A lcaldes, Jefes de Guardia civil y  demás Autori
dades de todas clases de la provincia encargo procedan á la 
busca, cap!ura y  remisión á este Juzgado de D. Francisco Pau- 
periña, capataz que fué de los trabajos que en el . térm ino de la 
villa de Ovejo hacia la Sociedad minera titulada íiiq u eza  de 
Córdoba; pues así lo tengo mandado á virtud de causa que en  
su contra y  la de D. Luis Sánchez Govisa se  ha seguido por hur
to d e  maderas.

Fuente©vejuna 16 de Enero de 1866.=A n ton io  R eal.= R oge- 
üo Zamorano y  Romerov 3971

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del H ospicio , se cita , llama y  
emplaza por primer edicto y  término de nueve dias á Juan V i- 
llamil López, de oficio cochero, que habitaba en la travesía de 
la B allesta, núm. 7, para que tan luego como llegue á su noticia 
ie  presente en dicho Juzgado ó en la Secretaría de la Sala cuar
ta de la Audiencia de este territorio para oir cierta notificación 
en la causa que se le instruye por lesiones ; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 3969

D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia del partido 
judicial de Villalba, en la provincia de Lugo.

Hago notorio por sexta y  última vez que D. Pascual Silveiro 
Gayoso, Registrador de la Propiedad que fué en este partido, 
tiene solicitada en este Juzgado la devolución* en su dia de la 
cantidad de 600 escudos en metálico con que tenia afianzado el 
desem peño de dicho cargo en la sucursal de la Caja de D epósi
tos de la Coruña.

Y para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el mismo Registrador, m andé 
formar varios edictos, que uno es el presente.- - ‘

Dado en la v illa  de Villalba á 21 de Enero de 18«$.=R om an  
Perez V id aI .«D e  su mandado, Andrés Silva. 3951

D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina en esta corte.

Por tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Juan 
Pascual, hijo natural de Alejandra Pascual, natural de Murcia, 
so ltero , jornalero y  de 31 años de edad, cuyo paradero se ig
nora , para que en el preciso é improrogable término de nueve  
d as se presente á disposición de mi Juzgado para dar su des
cargo en la causa que se le sigue sobre quebrantamiento de 
con d en a; con apercibimiento de que si no com parece le serán  
señalados para su representación las estrados del Tribunal, con  
los cuales se entenderán las sucesivas actuaciones.

Dado en Madrid á 22 de Enero de 1866. =  Francisco Sapiña 
y  Rico = P o r  mandado de S. S . , Cayetano Sola. 3968

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio y  tér
mino de seis dias á D. Eduardo Alabarta y C alderón , que en 6 
de Setiembre de 1864 v ivía en la calle de las H uertas, núm. 9 , 
cuarto principal, para que dentro de dicho término se  presente  
en dicho Juzgado, Plaza M ayor , núm. 3, piso tercero , á fin de 
que tenga lugar la práctica de cierta diligencia en causa crimi
nal que pende en este Juzgado; bajo apercibimiento.

Madrid 13 de Enero de 1 S66 .= P o r  mandado de S. S., Braulio 
Fernandez Nonidez. 3990

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalpando y su partido &c.

A los Sres. Jueces de primera instancia y  demás Autorida- 
dades de la Península hago saber que en este Juzgado y  por 
testim onio del Escribano que refrenda se sigue causa criminal 
contra D. Juan Nuñcz López, vecino de Zamora, representante 
que ha sido en dicha provincia de la Compañía general españo
la de seguros mútuos sobre la vida humana titulada La Penin
su la r , sobre estafa de 306 rs. con el indicado carácter á varios 
vecinos de Riego del Camino; en cuya causa se acordó com pa
reciese el procesado á rendir indagatoria, para lo cual se diri
gió exhorto al Sr. Juez de primera instancia de dicha ciudad; y  
como no haya podido ser requerido por ignorarse su paradero, 
he acordado se i .serte en la G a c e ta  oficial del Gobierno, p r el 
cual de parte de S. M. la Reina (Q. D. G .) exhorto y  requiero á 
dichas A utoridades, y  de la mia las ruego y  encargo, que luego 
que le vieren inserto se sirvan aceptarle y  disponer la práctica 
de las diligencias conducentes para la captura y  conducción á 
este Juzgado con las debidas seguridades del D. Juan Nuñez 
López; pues en hacerlo así administrarán cumplida justicia, obli
gándome yo  a í tanto en casos iguales.

Dado en Villalpando á 22 de Enero de 1866.=N icolás Anto
nio Suare?.=Por su mandado, Modesto Rodríguez. 3974

D. Antonio Truj.llo, Juez de primera instancia del distrito de  
ban Beltran de la ciudad de Barcelona.

Por el presente y  en virtud de demanda de Miguel Mari y 
Pedro C ervera, em plazo á Gregorio Sabatcs, cuyo domicilio se  
■gnora, para que dentro de seis dias se presente en este Juzga- 
d© para contestar el traslado que se le ha conferido sobre°el 
incidente de pobreza de aq u ellos; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Barcelona á 10 de E nero de 1 8 6 6 .=  
Antonio Trujillo.=Por mandado de S. S ., Manuel Catalan, E s- 
Cnban°* - 3989

En virtud de providencia del Sr. D. Diego de Elola y  Mej/a, 
uez e paz é interino de primera instancia de esta villa de  

V aldepeñas, por disfrutar de Real licencia el señor propietario, 
se cita llama y  emplaza á Ramón Lorente y  A zacior, hijo de  
José y  Rosario, natural y  vecino de Herencia, so ltero , de 14  
anos y  de oficio jorn alero , para que dentro de nueve dias 
que por tercero y  último término se le señalan, contados des
de la inserción de este anuncio en la G a ce ta  oficial, comparez
ca en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en  
la causa que contra el mismo se instruye sobre robo de 80 rea
les y  otros efectos á Teresa López ; apercibido que de no v er i
ficarlo en dicho termino le parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 24 de Enero de 1 S66 .= P o r  órden de S. S., Al* 
fonso M onlalvo.

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en causa  
criminal instruida contra Pascual Otal Lacasa , natural de Lanaja 
provincia de Huesca , como reo de quebrantamiento de sen ten
cia ausente y  fugitivo , se le cita,.llam a y  em plaza para que en 
el término de nueve dias com parezca ante este Juzgado, donde 
se le oirá y  guardará justicia, y  de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lu gar , sustanciándose el procedim iento ©n re— 
bel día.

Castrojeriz 23 de Enero de 1S66.=B ernabé de Bustamante.
________ ■___  4004

D. Jacinto de Alcocer, Juez de prim era instancia del d istr ito  
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto se c ita , llama y  emplaza á D on  
Francisco Gil y  M articorena, Relator de la Audiencia territorial 
de esta ciudad, vecino de la misma, de 36 á 38 años de (¿dad 
para que en el término de 30 dias, que dieron principio á. con
tarse en 30 de Diciembre último, en que tuvo lugar la infjercion  
del prim er edicto, com parezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan de la causa que contra el m ism o se  
instruye sobre muerte violenta de su esposa Doña P ilar Calvo y  
A ltura; pues de lo contrario le parará el perjuicio qu e h aya  
lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Enero de 1866.=Jacint©  de A lc o -  
c er .= P o r  mandado de S. S ., José Grañera. 3997

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  P érez  
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez d e prim a
ra instancia del distrito del Centro de esta c a p ita l , refrendada  
del Escribano D. José Ylaría M iller, se cita, llam a y em plaza  
por tercera y  última vez  y  término de nueve dias á D. V íctor  
Bezarque para que com parezca en la audiencia de S. S., que la  
tiene en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en  
la causa criminal que contra el mismo se instruye p or estafa* 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento  
en su ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya  
lugar. 4 00 9

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de Bucharest, fecha 2 3 , h a  term i
nado en la Cámara la discusión del m ensaje, <cuvo 
documento ha sido aprobado por considerable, m a
yoría. Su contenido es satisfactorio en todos co n c e p 
tos, y á petición de los Diputados será presentado al 
Príncipe por toda la Cámara, á semejanza de la con
ducta observada sobre el mismo asunto por e l Se
nado.

A nuncian de. Constantinopla que el S u ltán  ha 
nombrado Director de la Escuela im perial de Medi
cina á Salih-Effendi, y  al Doctor Bartholette, in d iv i
duo del Consejo de Sanidad, para desem peñar e l  
cargo de comisionado del Gobierno otomano en la  
conferencia sanitaria que sé reunirá m uy pronta en  
la capital de Turquía para investigar las causas, ori
ginarias del cólera-morbo, y adoptar las d isposiciones 
necesarias para evitar su reproducción. Cási 1 /idas las 
Potencias de Europa han nombrado sus com isionados 
para dicha conferencia, y faltan únicam ente los de  
Prusia é Italia. Hace tiempo que la Puerta se  ha adhe
rido á este proyecto de conferéncia internacional. Em 
el despacho eircular de M. D rouyn de Lhuys se con
signa que dicha conferencia tiene por objeto el e s tu 
dio del origen del có lera , y formular las p reven cio 
nes que habrán de ser planteadas in d ep en d ieu te-  
mente por las Autoridades de cada Estado.

Las deliberaciones de la mencionada conferencia  
serán más importantes en sus resultados qu ¿ las de 
la Comisión que de órden de la Puerta ha sahido para  
las ciudades sagradas de Arabia y que m u y  pronta  
llegará á la Meca.

IN T E R IO R
MADRID.—Verificóse ayer, según habíam os u n u n - 

eiado, con toda solemnidad, la sesión inaugural del pre
sente año de la Real Academia de Medicina de M adrid 
á  cuya cerem onia asistieron todos los Sres. A cadém icos, 
gran núm ero de Profesores de las Ciencias de c u ra r , y  
otras m uchas personas distinguidas.

A bierta la sesión, el Secretario perpetuo S a\ Nieto y  
Serrano dió cuenta á la Academia, á nom bre d e la Ju n 
ta directiva, de los trabajos desempeñados pon la corpo
ración durante el año que acaba de term inar. Termina-^ 
da la lectura de esta notable Memoria, por la  que s,e 
desprende que las sesiones literarias de e*ste cuerpo 
han tenido por objeto cuestiones m uy in teresantes pr>ra 
la ciencia y para el a rte , cuestiones de cuya reso lu 
ción depende en gran m anera la luz que ha  de d ifu n d ir
se sobre infinitos hechos y aplicaciones prácticas, e>l se
ñor Santucho , Académico nu m era rio , leyó el d iocurso 
de reglamento que versa sobre Las relaciones cu tre  la, 
medicina y los sistemas de filosofía.

El Sr. Presidente procedió en seguida á la ad jud ica
ción de premios á los autores de las Meiporias, que la  
Academia ha juzgado dignas de este hono r, que son 
las que llevan por tí tu lo :

Observar no es más que un m edio; in terpretar es 
el fi n.

Y  Est in  numero ipso quoddam m agnum ccdlabim -  
que consilium.

Cuyas Memorias han sido prem iadas con dos accésit 
iguales.

El acto terminó á las dos y m ed ia , estando sum a
m ente brillante y concurrido. La Academia h a  ab ierto  
nuevam ente concurso para la adjudicación de promios 
en los años de 1866 y 4867, cuyos temas para l r ^  Me
morias que deben presentarse los pondrem os en  cono
cimiento de nuestros lectores.

  Ha llegado á esta corte el General E chagüe con el
batallón de Arapiles y el de Ingenieros.

  La Oficialidad de los cuerpos que han form ado las
divisiones que salieron de Madrid en persecución de los 
sublevados, pasaron ayer á saludar ai Excmo. rSr. Mi
nistro de la Guerra y al Capitán general del d is trito  de 
Castilla la Nueva.

  A las dos de la tarde de ayer, como estaba anun
ciado, tuvo principio con toda la concurrencia que per
mite el salón del Real Conservatorio la prim era sesión 
de la Sociedad de cuartetos.

Ejecutáronse, según el p ro g ram a , el cuarteto  en re  
(obra 44) de Mendelsohn por los Sres. M onasterio , P e
rez, Pió y Castellano: la sonata en do menor (obra 3.*) 
para violin y piano, de Bcethoven , por los Sres. M onas
terio y Guelbenzu; y el cuarteto en sol (obra 77) de H aydn  
por los Sres. Monasterio, Perez, Pió y C aste llan o /

En todas estas notables producciones estuv ieron  ad
mirables y á la altu ra  de su justa  reputación ]0s a r 
tistas.

El Sr. Monasterio fué calorosamente aplaudido en 
un bellísimo trozo de la sonata, que 110 pudo rep e tir  por 
encontrarse sum amente cansado; haciéndolo, sin  em
bargo, todos los artistas qu la últim a de las composic\o-



lies á las vivas instancias dé la  concurrencia, entusias
mada con tan bellas armonías y tan perfectamente in
terpretadas.

A las cuatro y cuarto terminó la sesión, quedando 
m uy satisfechos los concurrentes, y deseosos de que 
tenga efecto en breve la segunda.

—  Estado sanitario.—A pesar de que al principio de 
la semana el tiempo amenazó agua, y aun hubo algunas 
lluvias del S-S-E., sin embargo, cambiado este al O-N-O. 
y al N-N-E. con mayor ó menor fuerza, se disiparon 
aquellas continuando el temporal fr ió , aunque con rá
fagas y nubes más ó menos densas. Así el termóm etro 
como el barómetro marcaron las mismas oscilaciones en 
sus respectivas escalas que en las sem anas anteriores.

Fueron de escasa im portancia las variaciones que 
tuvieron las enfermedades reinantes: el elemento catar
ral y el reum ático fueron los predom inantes; así es que 
fueron m uy frecuentes las afecciones catarrales, los do
lores reum áticos con ó sin fiebre, las fiebres gastrico- 
catarrales, las pleurodinias, los lumbagos y ciáticas, las 
pleuresías y los catarros de la mem brana mucosa neu- 
mo-gastrica. También se observaron algunos enfermos 
de anginas, de erisipelas más ó menos flemonosas, de 
erupciones forunculosas y de dolores nerviosos.

La m ortandad es la que suele haber por este tiempo 
cuando el invierno es tan frió v tan seco como el pre
sente. (Siglo médico.)

TEATROS.

EL ABOGADO DE P O B R E S ,

comedia en tres actos y en verso , de B. Manuel Bretón 
de los Herreros, estrenada en el teatro del Circo el 26 

del actual.

El estreno de una comedia del Príncipe de nuestros 
poetas cómicos contemporáneos, es, desde hace ya m u
chos.años, un verdadero acontecimiento literario. Cuan
do nos dirigimos á un teatro sabiendo que la produc
ción que va á estrenarse es obra del autor de / Muérete 
y  verás! y de La escuela del matrimonio , ya sabdmos de 
antem ano una cosa que siempre sale cierta , y es que 
nuestra literatura dram ática quedará enriquecida aque
lla misma noche con una joya , que podrá valer más ó 
m enos según el juicio de cada cual, pero que de se
guro será una joya de relevante mérito. El Sr. Bre
tón de los H erreros, lo mismo que la mayor parte de 
nuestros primeros poetas, ha tenido en su larga y bri
llantísim a carrera de autor dramático toda clase de éxi
tos, desde los más brillantes y lisonjeros hasta los 
m ás flojos (si bien estos han sido escasos); pero si los 
triunfos del au tor no fueron siempre iguales, la litera
tu ra  dram ática ha estado constantem ente de enhora
buena viendo en trar en su repertorio obras dignas de 
pasar á la posteridad. No debe juzgarse del mérito de 
una comedia por-el mayor ó menor éxito que obtiene en 
el tea tro , sino por sit valor intrínseco, y preciso es 
confesar que todas las de este insigne poeta , todas sin 
excepción, lo tienen en alto grado.

El A  bogado de pobres , á  cuya prim era representa
ción .tuvimos el gusto de asistir el viernes último, lia al
canzado un brillante triunfo, siendo en nuestra humilde 
opinión una  de ias comedias más im portantes que ha 
dado al teatro en estos últimos tiempos el Sr. Bretón de 
ios Herreros. Los que por espacio de muchos años lian 
estado negando al delicioso autor de Marcela cualidades 
que posee en grado superlativo , como son intención fi
losófica y profundidad m o ra l, deben hallarse ya plena
m ente convencidos de su error al ver los aplausos que 
ha  prodigado el público á obras tan filosóficas y m ora
les como El valor de la mujer y La niña del mostrador, 
representadas hace algunos años; Lakipoeresía del vicio, 
estrenada posteriormente , y El Ahogado de pobres, cu
yo triunfo está tan reciente todavía. No y mil veces 110; 
el Sr. Bretón 110 tiene rival, aí menos en E spaña, en 
lo que se ha dado en llam ar comedia de costum bres, ya 
pertenezcan estas al género puram ente cóm ico, como 
Marcela y El pelo de ¡a dehesa, ya al filosófico y trascen
dental como La escuela del matrimonio y El valor déla 
mujer. En una palabra, nuestro moderno Tirso , como le 
llaman algunos, es á veces tan  filosófico y tan in ten
cionado como el inm ortal autor de La verdad sospechosa.

El protagonista dc El Aboyado de pobres es un jóyen 
de talento, instruido y laborioso, que goza de bastante 
reputación en el foro , que no aspira como la mayor par
te de los jóvenes del día á escalar los primeros puestos 
del Estado por medio de la prensa y del. parlam ento , si
no que por el contrario , pudiendo obtener una brillante 
posición social, porque tiene á su tío en earnlelero, pre
fiere poner su talento y su elocuencia a i’servicio de los 
pobres, á quienes defiende de balde, que no al de cual
quiera de nuestros partidos políticos. Modesto en sus as
piraciones, de alm a noble y corazón honrado, Ram iro 
( este es el nombre del joven abogado ) es un personaje 
que no puede menos de hallar simpatías en los especta
dores, corno las halla desde luego en su bella prim a Caroli
na, la hija del ministro. No creemos que haya pop el m un
do, y menos en los tiempos que alcanzamos, m uchos jóve
nes como Ram iro ; pero Láyalos ó no, el poeta dram ático 
debe presentárnoslos en escena si se quiere que el teatro 
sea espejo de buenas costumbres y escuela de moralidad. 
Combatir con mano firme los males que acarrean á la so
ciedad actual, ridiculizar por todos los medios posibles los 
defectos de los hombres y de las mujeres de mediados 
del siglo X IX , señalar cuál es ia enfermedad rem anió, 
que no es otra que el cáncer ( ¡ verdadera epidemia so
cial!) que está devorando al mundo civilizado, y del que 
no nos podemos librarlos españoles , ó porque realmen
te la epidemia es contagiosa, ó porque queremos ser víc
timas de ella ¿qué misión más. noble puede llenar un
autor dramático de nuestros dias? ¿Quien ignora que el 
cáncer social es el lujo, ese lujo jns« nsito  \° f i  n sto que 
se ha desarrollado como por encanta en tod las ocie- 
dades modernas de algunos años á lsU  *,aitc \ q 1 el 
orgullo en unos, la codicia en otros a imbu on d sme- 
dída en los m ás, el alan de m edrar en casi todos, el 
placer de lucir, de hacer gala y osfi n n i mn 1 nqm  /as 
que tienen ó no tienen, son las eorií i m 1 < 1 11 Rurales 
de ese desastroso lujo de nuestra época? Ei protagonis
ta  de la comedia del Si*. Bretón no se halla contami
nado de semejante enfermedad,’y su profesión de ahel
gado de pobres le coloca en excelente situación para li
b rar á su prima Carolina, á quién ama cu secreto., de 
contraer matrimonio con alguno do los adoradores 
que nunca faltan d u n a  joven hermosa y rica , y que 
tiene además á su padre sentado en una poltrona mi
nisterial. F iguran en prim era línea, como pretendientes 
á la blanca mano de Carolina, un m arquesita bobi
ton to , algo preciado de sus blasones y nada enemigo 
del dinero, y  un periodista-diputado-bolsista, que lo 
mismo se casarla con la prim a del abogado que con 
la mona del Retiro, con tal de que la dote" y la posición 
social de la novia puedan servirle de escalera para 
subir más pronto al poder. Carolina y Ram iro se aman 
tiernam ente, á pesar de que nufica se han comunica
do su recíproco amor; Carolina porque 110 se estila que 
una m uchacha bien nacida se explique primero que 
el hombre, y Ramiro porque siendo la niña rica y no 
teniendo él sino un mediano pasar, teme que digan de 
él lo que oye decir de tantos otros, y su amor propio se 

rebela ante sem ejante idea.

R amiro. Ya me halaga una esperanza ¡
tan dulce como ilusoria; j
ya en perspectiva el tem or j
de un desaire me sonroja, 
y si el desaire me aterra 
me avergüenza la victoria.

Pero llega un momento en que la explosión es inevi
table , y sin saber cómo ni cuándo ambos jóvenes se re
velan m útuam ente el amor que los abrasa; oportuna
mente han ido recibiendo calabazas, primero el orgu
lloso diputado que suspirando por la mano de Carolina 
suspiraba al mismo tiempo por la plenipotencia de Lón- 
ires ó de Berlin, y luego ci marquesina m ajadero, se- 
luetor de la ex-doncella de su casa.

En verdad que cuando vimos en el segundo acto 
aparecerse aquel delicioso personaje, nos echamos á 
temblar por el éxito de la obra (pie hasta entonces ha
bía sido tan lisonjero para todos; pero nuestro tem or 
subió de punto cuando oimos lo que el au tor ha  puesto 
en su boca. Apresurémonos á decir que las risas y los 
aplausos no cesaron mientras la ex-doncella estuvo 
en escena. ¡E xtraña habilidad la del Sr. B retón!Pa
ra él no hay situación arriesgada en el te a tro , pues 
á fuerza de habilidad y do ingenio consigue siempre 
salir airoso. Cuando un chiste algo atrevido se lo 
acaba de escapar á alguno de sus personajes, ya pue
de uno estar seguro de que otro chiste, mayor aun y 
de excelente le y , ha de servir inm ediatamente de pa
liativo á aquel otro chiste de gusto problemático. Pero 
estos tours de forcé no los pueden hacer todos los que 
escriben para el teatro; es preciso estar dotado para 
ellos de cualidades que son m uy raras y que quizás nádie 
posee en España como el Sr. B retón, verdadero maes
tro en el arte dramático. Si peligrosa era la salida 
de la ex-doncella en el acto segundo, todavía lo era 
más en el tercero y últim o, en él que, sea dicho de 
paso, no creemos que hiciera gran falta su presen
cia , como no sea para que el autor nos siguiera dam- 
do pruebas de su rara habilidad. y para que la seño
ra Zapatero, que es la actriz encargada de aquel papel, 
obtuviese en él nuevos y merecidos aplausos.

Decir que la versificación de El Abogado de pobres es 
excelente, que el estilo es el adecuado al género á que per
tenece lacomedia, y que el lenguaje es puro y castizo, es 
decir tres cosas que núdic pondrá en duda sabiendo el 
nombre del autor; pero s i , no para m u es tra , sino para 
solaz de nuestros lectores y de los que no han visto aún 
la comedia, trascribimos aquí algunos trozos de ella, 
creeremos dar una. prueba de buen gusto.

ESCENA V III (del acto segundo). .
D. R amiro , Catuja.

Cát. Vengo á im plorar el favor
de usted... Pero tengo miedo 
de incomodar...

Í3. R am. No... ¿E n  qué puedo •
se rv ir á usted  ?

Cat. Mi rubor...
D: R a m . (¿Q ué querrá?)
Cat. Tengo ham b re  y  sed

d'e justic ia.
D. R am. Eso no es raro.
Cat. : Y solicito el amparo

de usted...
D.. R am. Bien. Siéntese u s te d ..
Cat. G racias. ( Se sientan•)
D. R am. Y diga el asunto..,
Cat. ■ ¡Ay Dios! Yo, señor de Moría,

soy natural de Cazorla...
D. R am. B ien ; eso...
Cat. Hija del difunto...
D. R am. Hable usted  con laco n ism o , 

le ru e g o , y si la cuestión  
no es saber su filiación 
y  su  p ila  de bautism o...

Cat. E s v e rd a d : á m i derecho
nada  concede n i niega 
ser yo andaluza  ó gallega, 
pero...

D. R am. B ien ; vamos al hecho.
Cat. A yer llegó á  m is oidos

que funda  usted  su delicia 
en a d m in is tra r  ju stic ia  
á los pobres desvalidos.

D. Ram. No s o y  ju e z , sino abogado
y no siem pre m e deleito...
Vaya , ¿sobre qué es el pleito ?

Cat. Sobre... u n  desaguisado...
D. R am. ¡Cómo!...
C at. Y o... ¡infeliz m ujer!

fu i.. ¡Me da ta n ta  vergüenza !
D. R am. p rec iso  es que usted  la venza 

si nos hem os de en tender.
C a t. \ Ay! sí. P u es , s e ñ o r , yo fui

doncella.
D. R am. ( ¡F u i ! )
C at. De labor

en u n a  casa de honor...
M iento; que en ella perdí...

¡A h ! (Se'cubre In cara conlas manos.)
D. R am. ’ E ntiendo...
Cat. , ¡ Enorm e d e lito !

¡Cruel tra ic ión !...
D. R am. Vam os fiíja ,

no llore u s ted , no se aflija.
¿Quién fué el reo ?

Cat. El señorito .
D. R am. L o de siem pre. ¡ E s m ucho c u e n to !

Pero ese llamo...
Cat. ¡a y  señor!

lloro su irfiami 1 v 111 e ir  u 
su perjurio \ 0*̂  m mentó 

Mi resistan  11 ti t  1 
pei-o aun m 1 su ol m  1 uion.
La ocasión hace al ladrón.

D. R am. Si...
Cat. Pues; y ei m am o ias carga.
D. R am. ¡Y a!
Cat. Pero a n te s , y  Nemesia

la nodriza fué testigo, 
ju ró  casarse conmigo 
per delante de la Iglesia.

Con el mayor gusto seguiríamos trascribiendo aquí 
el resto de esta deliciosa escena, si nos lo permitiesen las 
dimensiones de un artículo de esta naturaleza y la pre
m ura del tiempo.

La ejecución de El Abogado de pobres nos ha sor
prendido agradablemente , pues no estamos acostum bra
dos á yer en los teatros de España un cuadro tan aca
bado como el que presentaron los sois actores que lian 
tomado parte en la ejecución de esta comedia. Debemos 
hacer particular mención do Doña Matilde Diez, que ha 
obtenido merecidos aplausos en el im portante papel de 
Carolina, ejecutado de mano m aestra ; el Sr. Catalina 
(D. Manuel), encargado de representar el simpático ca
rácter del joven jurisconsulto, estuvo á la altura de la me
recida reputación que goza para este género de come
dias; ¡qué bien dijo en el prim er acto 

Yo convenceré á tu tío 
de que es una atrocidad 
su proyecto , y á tus novios 
fñtrrojaré de ese umbral , 
si es fuerza. Tan bella causa

no he defendido jam ás, 
y abogado ó campeón , 
en ella sabré m ostrar 
la olocuencia de un Demóstenes 
y el esfuerzo de un titán.

El Sr. Catalina (D. Juan) nada dejó que desear en el 
ridículo personaje del m arqués; los Sres. Oltra y Casa- 
ñer comprendieron y ejecutaron convenientemente los 
papeles del m inistro y de D. Fu lgencio; en cuanto á la 
Sra. Zapatero, ya hemos dicho que fué muy aplaudida 
en el de Catuja. Al ver aquel conjunto tan agradable, 
aquel cuadro tan armonioso, creíamos estar asistien
do á una prim era representación en el teatro del Gim
nasio de París: no puede hacerse m ayor elogio délos ac
tores del teatro del Circo.

Car los  d e  O ciioa .

VARIEDADES.
LA PEN ÍN SU LA  ARÁBIGA

DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XVIII (1).
En el mes de Agosto de 1852 recibió el Bajá de Djed- 

dah la orden de enviar el Cherif á Constantinopla con 
sus dos hijos: para cumplirla s e  vió precisado á valerse 
de la traición. P ara  ello llamó á los jóvenes Cherits á Djed- 
dah , donde había aglomeración de tro p a s , bajo pretex
to-de una expedición m ilitar que debia confiarse á uno 
de ellos: dirigiéronse al palacio para oir la lectura del 
decreto de inves tidu ra , en medio de un gran aparato 
m ilitar como sucede en tales casos. Terminada la cere
monia , el Gobernador presentó la orden que habia reci
bido de enviar los ¿dos Cherifs á Constantinopla. El mis
mo día el Bajá m ilitar de la  Meca cercaba la casa del 
Gran Cherif con tropas y  a rtille ría : comprendió Ibu - 
Aoun que la resistencia era in ú t i l , y el hombre que h u 
biera podido sublevar una hora ántes con un solo grito 
cási todas las tribus y  acaso expulsar m om entáneam en
te á los turcos, fué conducido á .pjeddah y embarcado 
con sus híjos. T an  violenta medida de rigor dejó sum i
das en la mayor-estupefacción á todas las tribus.

Abd-el-M ontaleb, de la tribu de Zeid, hijo del Che
rif G raleb, destituido por Mehem.et-Alí en 1813 y here
dero legítimo del cherifato de la M eca, llegó al punto á 
D jeddah, donde fué recibido con solemnidad y respeto, 
así por las Autoridades turcas como pór los Cherifs pro
cedentes de la ciudad santa. Cualesquiera que fuesen las 
promesas y sentim ientos de ^Monjtaleb, un cambio de 
personas 110 podia a lte ra r la  situación respectiva de jos 
árabes y de los turcos en él territorio sagrado , situación 
producida por el choque dé los poderes diferentes por su 
índole y  por su origen, como lo era el gran  pherifato y. 
la ó administración 'otomana; Instálád'ó, apenas hacia 
algunos mesesx.el nüévo Cherif'adoptaba uh sistema dé 
aislamiento, y las relaciones que sostenia con el Gober
nador de Djeddah eran frias y reservadas. E n su prime
ra  visita á la 'M e c a , K iam il-B ajó.intentó captarse las 
simpatías de su antagonista natural por medio.de demos
traciones exteriores de la mayor consideración , pero 
con ello solo consiguió infundir sospechas en él ánimo 
dé Montaleb acerca de sus intenciones hasta el punto 
dé h u ir á Taif, en donde estabán sus parientes y  ri
quezas. El.Gobernádor pidió á Oónstantmopla la desti
tución deLC herif, quien por su parte sem braba la agi
tación en el p a ís , despreciando la autoridad del Sultán: 
excitaba al propio tiempo el fanatismo en toda la penín
sula esparciendo el rum or de que los infieles iban á 
conquistar á Constantinopla y destruir el islamismo: 
era entóneos la época de la guerra de Crimea. U na or
den del Sultán prohibiendo la venta de esclavos fué la 
causa de que estallase á mediados del año 1855 la guer
ra  en el Hedjaz: la guarcicion turca tuvo que encerrar
se en los fuertes de la Meca, insultando á los argelinos, 
súbditos de la F rancia: sublevóse Medina y el nombre 
del Sultán fué suprimido en las oraciones plíblicas. E n 
tales circunstancias se recibió la noticia de la destitu
ción de Montaleb, reemplazado por el anc ian o -Ib u - 
Aoun , ú quien se levantó el destierro: El único suceso 
notable de la guerra provocada por la clausura de los 
bazares de esclavos, fué la infructuosa tentativa de los 
turcos para apoderarse de Taif, pueblo donde se habia 
refugiado Montaleb, habiendo sido derrotadas la infante
ría y la caballería m usulm anas por los árabes. Destituido 
el Cherif, después de una corta estancia en la Meca , se 
volvió á Taif, donde continuó encerrado, facilitando de 
aquel modo la entrada de Ibu-A oun en la ciudad Santa 
el -17 de Abril de 1856: Montaleb fué por fin hecho p r i
sionero y conducido á Salomia. No se pensaba en una 
solución tan rápida, y en la creencia de que la guerra se 
prolongaría se hablaba ya de la intervención del Egip
to (3).

No obstan te , la restauración de Ibu-A oun no pro
dujo ventajas ningunas á la autoridad turca en el Hed
jaz. E l Gobernador turco de Djeddah se vió obligado á 
perm itir que continuase el comercia de esclavos como 
anteriorm ente, cuyas tentativas de supresión atribuían 
los árabes á las Potencias europeas. La noticia, espar
cida poco después, de la próxima organización de un 
servicio de vapores en el Mar Rojo alarmo á los propie
tarios y capitanes do las barcas árabes, qué hasta entón
eos habían hecho el comercio do cabotaje en aquellas 
aguas. En Djeddah, sobre todo, los dueños de las b ar
cas, oriundos todos del distrito de H aram on, sostenían 
desde algún tiempo vivos altercados con el Cónsul in
glés : habíanse establecido además en aquella población, 
desde una docena de años a tr á s , algunas casas de co
mercio europeas, que haoiqn una concurrencia temible 
á los indígenas. Tales circunstancias de localidad habían 
sobreexcitado poderosamente los ánimos de los habitan
tes, llegando la excitación, según costumbre , á tom ar 
el carácter del fanaiishío religioso; consecuencia de to
do ello fueron las sangrientas escenas del 15 de Junio 
de 1858 , en las cuales un populacho furioso invadió los 
consulados» de F rancia y de Inglaterra y qsesíi)ó 4 los 
Representantes de aquellas dos Potencias.

No obtuvieron cieidamentp mayor seguridad los pe
regrinos de la Meca y de Medina que los extranjeros. 
Desde la retirada de los egipcios los caminos no se yié-* 
ron desembarazados sino cuando la administración tu r
ca pagó a los árabes el tributo á que se consideran 
acreedores. En 1858 tuvieron que retroceder los peregri
nos 7 habiendo sucedido lo propio en 4858. Ra poderosa 
tribu de los Rarb asedió en varías ocasiones 4 la guar
nición de Medina, Ep 1859 Bajá Scodroli, per
sonaje famoso en los fastos 4 .e la- A ibaqja, nom bra
do Gobernador de las ciudades santas, qqiso ir directa
mente desde Yambo 4 Medina, pero se* vió forzudo & 
retroceder íx toda p is a ,  aunque J)qbía pagado fuertes 
sum as á los beduinos qué le prom éiieron por tal razón 
seguro pasaje.

En 1855 estalló una nueva crisis con motivo de h a
ber dado m uerte un soldado turco á un  beduino que 
entraba en su casa para ro b a rle : la tribu del beduino 
reclamó el precio de la san g re , y el Bajá se negó á dar-

(1) V éanse las Gacetas d t i  84, 2&, 27 y 28 del actual.

(2) Es sabido que por una disposición especial de los trata
dos de 1841 el Egipto éstá obligado á dar todos los años un 
contingente de 400 hombres para el ejército de la Arabia. En 
1853 el virey Abbas envió negros, de los cuales se sublevaron 
280 en el Yemen el año 1855 contra el GobernadorMahomed- 
13aja y se refugiaron en la montaña.

i : descontentos los hedamos de que no se les pagase 
esde dos años ántes el tributo acostumbrado , acudic- 
m  á poner sitio delante de R ab eg h ; pero el Baja lia- 
ia tenido tiempo de reforzar aquella plaza con 300 hom- 
res y dos cañones, resultando en una salida lo  bedui- 
os m uertos y algunos soldados turcos. El terror que 
aspira la artillería á los árabes les impidió in ten tar ata- 
ue alguno formal contra la plaza: el Gran Ohcrit ofre- 
ió su mediación para cortar las hostilidades; pero na- 
a consiguió, pues las tribus pedían el pago de los a tra 
es del tributo, y que se les permitiese degolla r otros tañ
os turcos como árabes habían m uerto desde el princi
po de la cam paña, condiciones que, como puede supo- 
terse, fueron rechazadas. El Gran Cherif mismo lnzo 
ina razzia  que no produjo otro resultado que el de su - 
ilevar las tribus que hasta entóneos habían per man oci
ado tranquilas, y que fueron las prim eras víctim as de 
as devastaciones.

Tal estado de cosas continuó hasta comenzar el. ano 
.861, siguiendo los beduinos en su propósito de iriter- 
:eptar el camino de Medina á la Meca y el de Medina 
l1 puerto de Y am bo, llegando en varias ocasiones á cá
ncer Medina de víveres á consecuencia de la in te rru p - 
;ion de sus comunicaciones por mar. Por fin en Abril 
leí mismo año resolvieron las Autoridades de Djeddah 
lagar á los beduinos el tributo de costumbre , que se 
deva anualm ente á 100.000 escudos poco más ó menos: 
ticen los turcos que los árabes son los perros de la casa, 
f que cuando ladran es preferible arrojarles un hueso 
¡ue pretender exterminarlos. En el mes de Mayo la se
guridad de los caminos parecía ya restablecida , y en 
ifecto la peregrinación so hizo sin el m enor estorbo; pe- 
*o la gran caravana de Siria fué atacada al regreso sin 
{ue se le im pidiese, no obstante, continuar la m archa.

El Gran Cherif de la Meca, Ybu-Aoun, que habia 
/uclto al ejercicio de su cargo en 1856 á la m uerte de 
Montaleb, dejó do existir el 28 de Marzo de .1858 á los 
)0 años de edad; fué m uy sentida su pérdida á causa de 
su generosidad y de su carácter conciliador: sucedióle 
;u hijo Abd-Allah-Ybu-Aoun, que tiene, como su padre, 
jran influencia sobre los árabes. Éste acto fué un nuevo 
dentado al principio de la legitimidad representado por 
Montaleb. Abd-Allah residió largo tiempo en Constan- 
ánopla, donde era individuo del Gran Consejo cuando 
nurió  su padre.

III.
ÉL YEMEN Y EL ACYR.

E ntre  el Hedjaz, cuyas vicisitudes políticas acabamos 
le exponer, y el Yemen, propiam ente dicho, del cual 
no hemos hablado todavía, se encuentra la comarca 
llamada Acyr, que representó un papel im portante er 
la historia contem poránea de la A rabia, y era comple
tam ente desconocida en E uropa hace un  siglo. M. Jo- 
mard, que trazó el prim er m apa'detallado, hace no:tai 
que ninguno de los geógrafos é historiadores árabes ha
bía hecho mención cíe aquel país. Confina el A cyr pói 
el Occidente con el Mar Rojo, por el Norte con el Hed
jaz, por el S u r con el Y em en, no hallándose bion de
terminados todavía sus lím ites por el O rien te : posee Une 
reducida extensión de costas yvde buenos puertos desdi 
Haly, límite meridional de Hedjaz, hasta B irk el Kasal 
al Sud. Los Acyros no han. manifestado hasta ahora de
seo alguno de en tra r en relaciones con las Potencia? 
europeas f y su país produce todo lo fiécesaríb á  éü -con
sumo. El Acyr es uno de los estados mejor constituido: 
de la A rabia, y puede reun ir una  fuerza milita? consi 
derable, relativam ente hablando: ha prestado, apoyo su
cesivamente á los egipcios, a los turcos y á los Jefe; 
indígenas, y la victoria coronó por lo com ún los esfuer 
zos del partido á cuyo lado combatían sus tropas. E 
Acyr goza de verdadera independencia, asegurada has 
ta ahora por el valor de sus habitantes y por la confor 
macion del país ¡ pues no solamente es montañoso el ter
ritorio, sino que las a lturas tocan con el mar, sin dejai 
como en el Yemen una costa ba ja , un  téham a, seguí 
los árabes, donde los invasores puedan establecerse.

En la parte más inm ediata al Sud del Acyr, y po: 
consiguiente en la más Setentrional del Y em en,_ se en
cuentra. el Principado de A bouh-A risch, que dependía ei 
otro tiempo del Im án de Saana: á principios del X V II 
siglo los Cherifs que lo gobernaban se hicieron y con
tinuaron cási independientes, aunque en algunas oca
siones reconocieron la autoridad de unos ú otros y pa
garon tributos.

El estado más antiguo de la Arabia meridional es e 
im anato de Saana: el Im án fue durante algunos siglo; 
el Soberano no solamente del in terio r del Y em en , don
de re s id e , sino tam bién de la costa llamada T éh am a , 3 
aun en la época del m ayor apogeo del poderío turco h  
Puerta  no poseyó realm ente, y á duras p en as, una partí 
del Yemen, más que por 60 años, es decir, desde 1570 ¿ 
1630. A comienzos de .este siglo, los egipcios prim era
mente y luego los turcos, acudieron á disputar al lnrar 
la soberanía efectiva ó nominal del Yem en; y decimos 
nominal, porque m uchos vasallos se habían hecho inde
pendientes en el último si río  de tal m anera , que el Sul
tán de L aliei, como él se llam aba, y de quien adquirie
ron los ingleses á A den, se habia sustraído de la,autori
dad del Im án en 1728. E l Trono de Saana es .hereditario 
y los Príncipes son Jefes espirituales y tem porales: come 
Jefes de la secta de los ZeYditas (i) se dan. como el Sul
tán de los turcos y el de M arruecos, el titulo de Emir-  
el-Moumanin , es decir, superior de los creyentes: liaste 
hace poco acuñaron m oneda , y sus arm as representar 
la espada de dos filos de Alí en campo rojo. Tales sol
ías divisiones actuales del Y em en: en esta .región nc 
comprendemos algunas comarcas poco im portantes cuya 
existencia independiente es precaria y m uy disputada 
y que no tom aron parte en los sucesos de que hablam os

En una interesante mem oria sobre la A rabia, im pre
sa á continuación de la Historia compendiosa del Egipto 
bajo el Gobierno de Mchemct-Alí , por M. Félix Mengui, 
publica el sabio M. Y o mard la relación de un testigo ocu
lar de la invasión de los vra’nabitas del Üfieik A ’ous. P 01 
)tra parte M. P layfair, Capitán de artillería de la d ra s  
y prim er Enviado residente en A den, publicó*en Bom - 
bay en 1839 una historia de la Arabia Feliz q Yemm 
jfle contiene observaciones m uy curiosas sobre aquel 
país; en estas fu en tes , como eñ los trabajos y c o rre a  
pendencia de los sabios y viajeros franceses, hemos to
mado los Informes que emitimos aceroa-del Yemen y del 
Acyr.

Cuando los w ababitas se establecieron en el Nedid v 
mnquistaron el Iiedjaz, se sublevaron contra el Yemen, 
leude no llegaron á dom inar por com pleto: solamente

acyros aceptaron la reform a y el E m ir Saoud les dic 
por Jefe a uno de los suyos llamado A bd -e l-IIak a l, y 
por sobrenombre Abou—Nogtah, quien recibió en 1804 el 
?ncargo de propagar la nueva doctrina en el Yemen, si
guiendo la costumbre del país, es decir, con las armas 
>n la m ano: al efecto so dirigió prim eram ente al Estado 
confinante con la frontera meridional del A cyr, el prin- 
jipado, de A b o u -A r is c h c u y o  Cherif Harnoud Abou 
tíesm ar se negó á adm itir la creencia w aliabita , siendo 
itacado con tal pretexto por los acyros: la guerra  fué 
;un terrible, dice el historiador árabe, que los caballos 
ladaban on sangre; la ciudad de Abou-Arisch tuvo que 
•elidirse , y Amoucl se vió en la necesidad de escapar.

(!) Esta secta tiene muchos puntos de analogía con la de los 
Ahitas: no reconoce la legitimidad de los cuatro primeros calí
as sucesores de Mahotna.

SI Im án de Saana era demasiado débil para detener 4 
os invasores, y dos poblaciones im portantes de la costa 
m he’ia y  H odeída, cayeron en poder de Abou-Nogtah/

Sin embargo , el Cherif de A bouh-A risch , Harnoud 
lespues de haber adoptado ostensiblemente el waliabiJ 
ism o , habia sido repuesto en su Principado. En 4809 
•ompió con los w ahabitas y recobró á Lohei'a y Ilodeída, 
jue quedaron sometidas nuevam ente á la autoridad deí 
unan de Saana. Al tener noticia de estos sucesos Abou. 
ísogtah, m archó contra él en el mes de Junio , y alcan- 
íó una  victoria en D jczzan, pero Harnoud. 110 se desalen
tó , y con algunas tropas que acudieron á su socorro do 
Saana, reunió próxim am ente 3.000 infantes y 400 gine, 
tes: el Príncipe de los Acyros estaba acampado con 10.000 
hombres cerca de Abou-Arisch. Harnoud abandoné 
aquella población durante la noche con 40 ginetes dis
frazados de w ahabitas, y dando un rodeo llegó al ama
necer á la retaguardia del enem igo , con cuyas fuerzas 
mezcló las suyas sin excitar la menor sospecha: d ir ig í 
ronse Harnoud y sus caballeros á la tienda del Jefe ene
migo , y al hallarse en ella lanzaron su grito de guerra: 
Harnoud mató con su propia mano á Abou-Nogtah y 
consiguió fugarse entre el desorden de la lucha; los acy
ros atacados al propi© tiempo por todas las fuerzas ene
migas fueron completamente derrotados. El Yemen des- 
cansó hasta que los egipcios entraron en la Arabia en 
nom bre de la Puerta.

Luego que Mehemet Alí hubo reconquistado las c/V 
dades santas y héchose dueño del H edjaz, dirigió $us 
m iradas hacia el Yemen, á donde envió un agente lla
mado Aga Jousef en 1813. El Cherif Harnoud, á quien 
se presentó prim eram ente pidiéndole su apoyo contra 
los wahabitas, le dió una respuesta evasiva: el de Saana 
á quien vió en seguida, le dijo que estaba dispuesto ¿ 
concu rrirá  la represiva del enemigo común, pero que no 
contaba con fuerzas para ello, lo cual era verdad: el enemi
go común lo era entonces Thamy, Príncipe de Acyr, que 
profesaba abiertam ente el wahabitism o y habia recibido la 
investidura del E m ir Sáoud , corno su predecesor el fa
moso tuerto  A bou-N ogtáli, y que estaba en posesión 
cinco años hacia de la plaza de Confonda, que forma 
parte del Hedjaz: apoderáronse de ella las tropas egip
cias en Marzo de 1814 después de sufrir considerables 
pérdidas; pero dos meses después, en M ayo, la recobra
ron los acyros,á las órdenes de Thay, viéndose la guar
nición en. la  necesidad de embarcarse precipitadamente 
perseguida con ardor hasta los buques; las armas, baga
jes , m un iciones, acémilas y caballos quedaron en poder 
del vencedor.

. Mehemet Alí se dirigió en persona contra los wa
habitas del Sud á principios de 1813: entonces rfué 
cuando alcanzó la im portante victoria de Biseló deKon- 
lacq, m ostrando en aquella ocasión tanta energía como 
ta len to ; sim ulando una retirada consiguió atraerá su 
impetuoso enemigo á una llanura, movimiento que oca
sionó la d e r ro ta re  los .wahaliitas, á quienes 110 obs
tante habia recomendado eí E m ir Saud al morir que 
nunca combatiesen á los egipcios, en campo llano. El 
ejército árabe estaba mandado por Fayssal,. hijo de Saoud 
en prim era f i la , entre los com batientes, se distinguía 
Tham y con sus. acyros, algunos de los cuales lucharon 
denodadamente:, encontráronse varios destacamentos de 
árabes en las montañas qüe habiendo jurado, al despe
dirse de sus familias, no huir, se habían ligado fuerte
m ente entre sí las piornas formando un solo cuerpo y 
no habían cesado, un momento de combatir hasta que, 
agotadas sus^ fuerzas y  municiones fueron destrozados 
por los egipcios en el puesto mismo que habían escogido, 

i cumpliendo religiosamente su palabra. Dos vencedores 
penetraron el mismo año en el territorio de los acyros, 
á quienes atacaron cerca del castillo de Tor: resistieron 
todavía con, mayor bravura que en Besil, animados por 
los cantos guerreros que entonaba Thamy cabalgando á 
la cabeza de sus soldados; pero la artillería egipcia con
siguió dispersarlos.

Thamy, el último que se retiró del campo de batalla, 
se refugió cerca de A bou-Arisch, en casa de un parien
te de Harnoud, quien, w ahabita al parecer, so pronun- 

; ciaba siempre en pro del vencedor y sostenia constante
mente relaciones con ámbos partidos: como el mas po
deroso era entonces el egipcio, Harnoud entregó al in
fortunado Thamy á Mehenjet-Alí. El vencedor'de Con- 
founda, el vencedor de Tor, era un hombre de corta es
ta tura: su larga barba blanca y la nobleza de su porte, 
impusieron al mismo Virey, quien le trató  con eortesa- 

■ n ía , prometiéndole interceder en su favor con el Sultán, 
Sin embargo, llegados al Cairo, liízole poner al cuello 
una pesada cadena, y  el héroe árabe fué pascado por las 
calles de la ciudad en un camello, llevando pendiente al 
cuello la cabeza de otro Jefe w ahabita: conducido en se
guida á Constantinopla, fue decapitado.

Algunos años más tarde un antiguo mameluco lla
mado Turktclie Bümez  por desconocer el idioma turco, 
habia tomado participación en una revuelta militar en 
el Hedjaz ocasionada por el retraso en el pago del suel
do, nombrado Jéfe de los sediciosos, la Puerta que ha
bia roto entonces sus relaciones con el Y irey, le con- 

I firió el gobierno del Hedjaz; pero no pudo sostenerse 
; oontra las fuerzas del Egipto y fué vencido igualmente 
’ delante de Coi;lomada: dirigiéndose on seguida al Ye
men, logró apoderarse de la Importanto plaza de Hodei- 

, dah y fué á establecerse en. Moka. Ocurrían tales suce
sos el añe 1832: el Jman de Saana, Soberano legítimo 
del Yemen, trató de arrojar de sus Estados á Turktche- 
Bilmez, pero no lo consiguió,

Los egipcios entraron entonces en el Yemen en nú
mero de 13.000: el Príncipe de» A oyr, sucesor de Thamy, 
se llamaba Alí Muieason ; habíase concertado en un 
prinoipio oon Turkche B ilm ez, pero sabedor de la lle
gada de los egipcios con tan imponentes fuerzas j; de
seoso de captarse el favor de Mehemet A lí, marchó con 
2.000 árabes oontra Moka, bloqueada al mismo tiempo 
por la escuadra egipcia , y habiéndola tomado por asalto 
la entregó al pillaje y al saqueo durante tres dias. Aque
lla plaza, que'era la más im portante del Hedjaz, bajo el 
punto de vista mercantil, jamás recobró su perdido es- 
plendof- Turktofio Bilmez, que habia conseguido refu
giarse á bordo del Tigris , buque ing lés , fué trasportado 
á Bombay * y de allí se dirigió 4 Bagdad, donde mu
rió, Los egipcios dejaroifiguarnicjon en Hodeídah, Con- 
founda y otras yUitia im portantes del interior,

(Se conlinuarL)
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B u r g o s . .  . 7 1 1,3 ! 4,5 i ú'. i¡ V e n / N u b a s  . .
V alladol id 774 ,4 1 6.0 ’s !  .* . . .  *I B i E a . 1 Cp bierto X

S a lm n a n . 3 768,4 9 .0 s !  O. . ¡ í d e m . film.». . . V

M adrid . .  . 77 Y ! 4.5 | E .......... í l tb m i . í d e m . . . . »

rX] bao e l e . ¡ i 3,1 L 3 ü  ' u
¡ b b ' I i i . ’
(Jalma-

I N ie b la . *

Prest. 704.(5 9 ,3 ¡b. b. E Cu bieldo Se l la ,
B a y o n a . , 7(F10 ú .G (*-* .* .• : * Brisa. Ü esp e j .* . >

C c t t c . . . . 772,0 8 .0 ¡N. IL . M c m . B r u m a . . Kn cal.*

Marsella . , 772 i [ V I O . ídem . ’Despej .  . ilsllíf.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
No se h a  recibido el anuncio .

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRARCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa-él dia 23 
de Enero de 186 6  á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
ea milíme
tros á 0* y 
al nivel de’l 

mar.

Temperatu

ra ea grados 

cealíítado'v

Díreccie»

del

vi«ato.

Estado dal cíelo.

S.Petersburgo 7 6 4 ,9 - 3 ’,3 N ......... Cubierto,
Stokülmo . . . . 7 6 8 ,4 — 5 * ,0 » Despejado.
Yiena............... 7 7 3 ,0 4*,8 O . . . . . . Oub.’f lluvia.
B e rn a ............. 7 7 8 ,0 —108 E .......... Despejado.
G reenw ich .. . » a * »
B ruselas........ 779,5 4’,G S. S. O. Celaje.
D unqnerque.. 778.9 4*,0 0 .......... Despejado.
P arss............... 780,3 0 a.4 N .N .E . Celaje.
B u rdeos........ 7 /7,5 r ,2 N .E . .. Idem.
Ly<m............... 778,8 Í5\0 N.......... Despejado.
T u rin .............. X % y *
F lo renc ia . .  . » a S. 0 .. . Despejado.
Roma_______ 779,4 4*,0 N .O .. . Idem,
Ñ ápelas. . . . . . 760,7 7*,0 N. E . . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la in terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
no;; y no.a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguióme :

ENTRADO POR LAS PUERTAS KK EX» DIA DK HOY.
9.857 arrobas de trigo.
J .848 idem de harina. 

i-í.y73 idem de cartón .

105 v aca s , que hacen 44.012 libras de peso.
835 carneros, que hacen 7.918 libras de peso.
380 cerdos degollados ayer, que hacen 74.328 libras 

de peso.

PílEO IO S DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne do vaca, de 4,900 á 5.300 escudos a rro b a . y 
de 0,260 á 0,306 libra. '

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra. 
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra,

n , ’ (íe ^ íl fi>f00 escudos a rro b a , y  da
0,400 a 0,4üÜ escudos libra.

Idem fresco, a 0,350 escudos libra.
Idem en canal, do 6,200 á 6,500 escudos arroba.
Lomo , de 0.450 á 0.500 escudos libra
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y de 

0,600 a 0,700 escudos libra,
n ’i ^C ^ 0,900 escudos arroba, y de 0,236 á 
0,200 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
0 .m aáO,S8nÍbrn 4,400 á 6-600 escudos arroba, y ele
' 9e 2,600 á 3,400 escudos arroba , y de 0-118
a 0,160 escudos libra. ’ * Ujl1*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos faneca. 
A lgarroba , á 2,200 escudos id. *
Ir ig »  yeriduln........................... 338 fa|

1 reoo  m áxim o  4.500 escudos.
fib m i m ín im o . . . .  . 4,00()
Idem m e d io ..  4 Í21

f c K  T v ’® ai ííúbUco i™  su inteligencia.Alatliul de Enero  uo 1866 Fi ,
dor, Marqués de San Saturnino, ’ Alu lde-L o

BOLSAS EXTRANJERAS.

Anúeres Tó de Enero .— In te rio r, 33-90.-Diferida, 34-50* 
A nis terdam fS  de E n ero .— I n te r io r ,  3o %  — Diferi

d a , 35 6/16.
Londres de E n ero—  Consolidados, 87 % á 87.

París■ £6 de Enere .— Interior español, 34 
rída , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l .—A la3 ocho de la n o c h e . — Función 
71 de abono.—Tercer turno .— La Africana.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho y  medía de ^  
noche.—Función 115 de abono.—Turno impar y prime
ro de tres.—La comedia nueva on tres actos y e n  verno 
La tertuliar de confianza.— Un ente enamorado , baile.— 
L a comedia nueva en un acto Pólvora en salvas..

N o t a . Se está ensayando para poner en escena á to 
m ayor brevedad la tragedia original en cinco actos Id* 
muerte de César.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho y media de la no
che. — Función 87 de abono. — T urno  tercero.—F/ Abom 
gado de pobres, comedia n u e ra  en tres a c t o s . — Baile.— 
Lobo y tendero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s ,— N o se ha recibido el a n u n c io .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A la s  ocho de la noche,— 
El Diablo on el poder.

T e a t r o  b e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—
E. II. , pieza ed un acto,—Cuadros sacros, bíblicos c his
tóricos.—Baile,


